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Introducción. 

Desde las últimas reformas sufridas en materia de arbitraje comercial, 

esta figura juddlca, ha sido retomada y utilizada como un método alternativo 

para la solución de controversias. En materia civil no ha tenido grandes 

cambios, sin embargo; cabe hacer notar que la reestructuraciÓn sustentada de 

las últimas fechas en los CÓdigos Civil V Procesal Civil del Estado de México, 

amén de ofrecer una mejor y más completa regulación , siguen siendo en esta 

materia obsoleta. 

Otro de los Inconvenientes presentados en la Introducción de esta figura 

en nuestras legislaciones, V que ha sido motivo de discusiones tanto en la 

doctrina como por la jurisprudencia emanada de la Suprema Corte de Justicia, 

es la referente a la facultad Jurisdiccional de los árbitros. En este sentido 

existen dos posturas contrarias; la que le concede la facultad Jurisdiccional y 

la que se la niega. Esta discusión parte de las atribuciones especificas 

delegadas al árbitro que por ende son originariamente otorgadas al juzgador 

dependiente del Poder Judicial, en atenciÓn a lo que establece nuestra Carta 

Magna. 

Además de ubicar al arbitraje como una figura heterocomposlUva por 

demás de nllturalela espeCial, señalamos los preceptos que 11 nuestro juicio 

resultan contrarios a lo que pugna la ConstituciÓn, con lo denotado por el 

CÓdigo de PrOCedimientos Civiles del Estado de MéXiCO; de ah! que 

sostengamos su antinomia . 

Marcamos las etapas del procedimiento arbitral, el cual da Inicio 

mediante la 'irma entre las partes de un compromiso o resulta de la Inclusión 

en un contrato de la llamada cláusula compromlsorla, 

Analizamos algunas de las legislaciOnes tanto de carácter federal V 

local, que, como la del Estado de México, contemplan como medio de solución 

de controversias al arbitraje . 



Algunos de los organismos mexicanos encargados de promover '1 

sustanciar el arbitraje son de reciente creación, sin embargo; existen órganos 

como la C'mara Nacional de Comercio (CANACO división de arbitrajes) que 

deben su nacimiento a la necesidad de que sean los mismos particulares 

quienes resuelvan sus controversias, debido a la creciente desconfianza que 

pese sobre el Poder Judicial como Impartldor de justicia pronta y expedita. 

No podemos negar que una vez subsanados los puntos sobre los que se 

discute la juridicidad o antijurldlcldad de la figura, esta representa un medio 

alternativo para obtener una respuesta rápida ala solución de un conflicto de 

intereso Proponemos se considere e los érbltros auxiliares del Poder Judicial. 

Para poder cumplir con el propósito del presente estudio, planteamos la 

siguiente hlptJt.sls: 

LIl ImpllrtlcltJn de jUlltle/1l se eflcuentrll • CA,.,O d. t/'lbufllll,," que 

•• t.r~fI explldlto. pllrll Imp.rtlrl., ./endo ".t. un. tuncl6n propl. d., 

Poder Judlcl.l. El eddlgo Proce •• ' e"", del Elllldo de /II~xlco •• llpul. 

l. "I/ur. del .rbltr.j. como medIo de .oluc/dn d" conlroFer.I •• , .In 

"mbllrl/o; dlltllrmlnlldo. IIlemllnto. qUII l. comp"fI.n lIon not.bl"mll"t. 

contr.dlctorlo. • .'I/uno. po"tul.do. con.tltucfo"./e., por lo tll"tO, 

"xl"t" IIntlnomlll IIntrtl limbo" Ordtlnllmle"toll. 

Para su comprobación proponemos el esquema respectivo; de tal suerte 

en él capitulo primero estudiaremos al arbitraje según el punto de vista de 

Carnetuttl, expondre.mos los artlculos constitucionales que consideramos 

agraviados, de los que se desprende su neturaleza especial o atlplca. En el 

capitulo segundo señalamos las etapas por las que atraviesa y que conforman 

este procedimiento. Respecto al capitulo tercero titulado Antinomia Del 

Procedimiento Arbitral, explica que el arbitraje no es un medio de solución 

exclusivo de la materia civil, 'la que se regula en diversos ordenamIentos 

JurídicoS. Existen además Instituciones privadas que se encargan de 

administrar el arbitraje quienes cuenten con érbltros y regles esteblecldas que 

pueden adoptarse para desahogar el arbItraje en 105 mejores términos . 



CAPITULO l. 

El Arbitraje Como .lulclo Especial O Atlplco. 

1.1 JÚlclo. &pedales. 

Cuando hablamos de un juicio especial o atípico; pensamos que se trata de 

un proceso que debido a su singularidad difiere de los demás, sale de lo normal, 

que tanto su desahogo como el procedimiento pueden ser diferentes en todo o 

en parte a un juicio ordinario . 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México no contiene 

una definición de lo que considera como juicio especial o proceso especial; pero 

coloca bajo este rubro a aquellos procedimientos no ordinarios, Incluido el 

juicio arbitral. 

Para Cipria no Gómez lara!, en materia procesal continuamente existe una 

confusión entre el medio y el fin . Refiere que en varios casos la expresión de 

procedimientos especiales es más adecuada, ya que no todos constituyen 

propiamente procesos, sino que algunos son meras tramitaciones. Sólo 

determinados procesos o juicios especiales, constituyen genuinos procesos o 

auténticos juicios . 

Plero Calamandrel, 2 describe que la creación de procesos especiales o 

Juicios especiales, nace de la necesidad de que las personas elegidas para 

resolver un conflicto, no fueran juristas, sino personas de conocimientos técnicos 

y económicos apropiados a la materia a decidir. Ante ellos se podrla seguir un 

procedimiento más sencillo y rápido que el ordinario, más apropiado para la 

solución de la controversia y ajustado a las nuevas exigencias sociales. 

I Cipriano Gómcz LaB. Derecho Procesal Civil ; Editorial Oxfonl Univenity Prcss. 6 a Ed. Reimp. 2003. México. Pág. 
257. 
2 Piero Calamandn:i. Derecho Procesal Civil. Editorial lIarla. México. 1997. Pág. 103. 



Cipria no Gómez lara J nos remonta al nacimiento de los Juicios especiales 

en la Edad Media; como más simples, rápidos, menos difíciles, ágiles en su 

tramitación que Implicaron un acortamiento de los lapsos, concentración de 

actuaciones y aligeramiento de las formalidades para llegar más rápidamente a 

una sentencia . Después de haberse postulado la conveniencia y la necesidad de 

que existieran estos Juicios especiales - describe - que proliferaron de tal 

manera que se llegó al extremo en que la mayorla de las tramitaciones conduelan 

hacia vlas especiales, quedando reducido el campo para el Juicio ordinario. Esto 

motivó a reformar el Código de Procedimientos Civiles en marzo de 1973, 

sobreviviendo y regresando algunas tramitaciones por reformas ulteriores. 

Atribuye el surgimiento del procedimiento especial a 

1. 

(ejecutivo, hipotecario, divorcio por mutuo consentimiento, 

concursos, Jurisdicción voluntaria, controversias de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación, 

controversias de orden familiar, procedimientos especiales de la 

Justicia de paz), 

2. L. ex/.tenc/. de un. c/áu.u/. comprom/.or/ •• rb/tr./ que 

obligue a las partes a no acudir al proceso Jurisdiccional sino al 

árbitro o juez privado (Juicio arbitral), 

3. Debido a .cc/dente. proce •• 'fI., como la Inactividad procesal 

de una parte (Juicio en rebeldla), o por la necesidad de admitir 

un proceso ya Iniciado, la presencia de un tercero Interesado 

que viene a deducir una pretensión propia, pero vinculada al 

tema del proceso Inicial, tercerías . 

Rafael de Pina y José Castillo larrañaga, refieren que pueden 

considerarse procedimientos especiales : los juicios de arbitraje, responsabilidad 

l Gómez Lera Cipriano. Op. cil; pp. 2S7·2S9. 
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civil, divorcio por mutuo consentimiento, convencional mercantil, Juicios 

especiales regulados en las leyes mercantlles. 4 A diferencia José Becerra Bautista 

entiende como proceso especial; al proceso contencioso atlplco, es decir, aquel 

que se aparta de las normas que rigen el proceso tlplco ordinario, sumarlo o 

ejecutivo y que presenta diferencias especificas. 5 

los autores en mención coinciden en darle la calidad de especiales o 

atípicos, a todos aquellos procesos o Juicios en los cuales su procedimiento sale 

de lo común. 

Debemos entonces considerar al proceso especial o atípico, como el que se 

muestra diferente al proceso ordinario, regulado por la ley. 

El Código Procesal Civil en estudio, considera como procedimientos 

especiales: a las tercerías, divorcio por mutuo consentimiento, el Juicio arbitral, 

conciliación y mediación, el desahucio, nombramiento de tutores y curadores. Es 

necesario destacar que el Código Federal de Procedimientos Civiles no regula al 

Juicio arbitral a diferencia de los códigos Procesal Civiles, tanto del Distrito 

Federal como el Estado de México. Sin embargo, en materia de ejecución de 

sentencias, reconoce la eficacia de los laudos arbitrales privados de carácter no 

comercial, que serán reconocidos en la República V deberán cumplirse 

coactlvamente mediante la homologación, en todo lo que no sea contrario al 

orden públiCO Interno (artlculos 569 y 570 del citado ordenamiento). 

De acuerdo a las definiciones presentadas, estas coinciden en Incluir al 

juicio o proceso arbitral en el ámbito de los procedimientos especiales debido a 

las condiciones afines a su nacimiento y procedimiento. Posee además, 

caracterlstlcas que según la doctrina le permiten ser considerado como un 

verdadero proceso. Es necesario recalcar que la misma Indistintamente le llama 

Juicio o proceso arbitral. 

• Rafael de Pina y José Castillo lAmIIaga. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial PolTÚa, México 
, Becerra Bautista José. El proceso Civil en M~xico. Editorial POI'TÚa. México 2000. P6¡¡. 370. 

3 



1.2 Naturaleu lurldlc8 Del ArbitraJe. 

El Titulo sexto, Capitulo tercero, del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México regula el juicio arbitral. "los que tengan una controversia 

tienen derecho a sujetar sus diferencias al Juicio arbitral (articulo 2.285) . 

Para ahondar en esta visión, es necesario definirlo. 

Etimológicamente árbitro viene del latín IIrblter que es la persona 

escogida por honoríficas razones, por aquellos que tienen una controversia para 

que la dirima basado en la buena fe y en la equidad. El arbitraje es la Institución 

jurídica que permite a las partes confiar la decisión de una controversia a uno o 

más particulares. 6 

Para Eduardo Paliares, "El juicio arbitral es el que se tramIta ante 

personas que no son Jueces del Estado, o que siéndolo ,no actúan como tal sino 

como particulares". 7 

Rafael de Pina a este Juicio lo denomina también, Juicio de árbitros y lo 

define como "Aquél que se tramita ante y por ciudadanos encargados de 

admlnlstrilr justIcIa en un caso concreto, por designación de las partes 

Interesadas, en virtud de la autorIzación que estas tienen'" 

Existen dos medios que propician el nacimiento del Juicio arbitral. El 

primero surge debido a la renuncia tácita de las partes, para que sea el Poder 

Judicial quien le Imparta justicia; nombran a un particular (en caso de omisión lo 

hará un juez), celebran entonces un conven io llamado" Comproml.o IIrbltr.r. 

• Garcfa RodrIguez Salvador, Den:cho Mercantil. Editorial POlTÚa México 1997, Pág. 2'9. 
7 Paliares Eduardo. Derecho Proc:csal Civil. Editorial Pomia, México 1997. Pág. 259 
• De Pina Rafael y Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho. Editorial PoITÚa. México 1997. Pág.337 

4 



El segundo medio se presenta cuando ya existe una relación jurldlCa, y en 

un contrato u otro documento se Incluye una cI'usula en la qua se manifiesta el 

deseo de que ante una futura discrepancia las partes 5e someterán a la decisión 

de un árbitro o tribunal arbitral, esta cláusula recibirá el nombre de ·cI~u.ul. 

compromlllorl.- (accesoria al contrato principal) . En ambos taSOS se pacta por 

escrito sobre las formalidades que contendr' este procedimiento, lugar de 

celebración, etc . El fallo recibe el nombre de laudo arbitral que debe ser 

homologado por un Juez competente para su ejecución 

Se trata evidentemente de una figura heterocomposltlva, dada la 

Intervención de un tercero ajeno para resolver el conflicto . 

Atendiendo a 105 preceptos legales establecidos en nuestra Constitución, 

se encuentran prohibidos los tribunales especiales, la Justicia privada, la 

privación de las posesiones sólo es posible mediante un .. sentencia dictada en un 

Juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, la Imposición de las 

penas es propia de la Autoridad Judicial. En este sentido se han desarrollado 

dos teod .. s opuestas acerca de la naturaleza Jurldlca del arbitraJe, 1 .. que le 

concede Jurisdicción y la que le niega esta facultad . Opinamos que carece de este 

elemento y la tolerancia que el Estado le ofrece resulta antinómica. 

O.6prtllfdldo d. .u. p.rtleulllrldlld.. Juzgllmo. eontrlllll.n. d. 

m.n.r •• 6p.elflell lo •• tlpul.do .n nu •• trll C.rill NlIgnll llrileulo. 13, 

J4,J6,J7 Y 21 . 

El .rtleulo 13 consigna que: • N.tdi~ pued~ ser JUZIJ.tdo por I~y~s 

prlv.ttlVl's ni por trlbun./~s especl.le~. Esta es una garantra especlflca de 

Igualdad, su aplicación aff!cta tanto a particulares como a las personas morales 

que resld .. n dentro del territorio nacional. Es decir se trata de un derecho 

subjetivo público otorgado en favor de 105 gobernados por el Estado. 

5 



Para Ignacio Burgoa Orlhuelai la diferencia entre los tribunales ordinarios 

y los especiales, es la permanencia de sus funciones ejecutivas o decisorias y la 

posibilidad de tener Injerencias válidamente. La competencia de una autoridad no 

se extingue con el conocimiento, sino que se conserva; además de extenderse a 

los casos presentes y futuros. Estas dos caracterlstlcas no las poseen los 

tribunales especiales, .. Estos no son creados por la ley que establece los 6rganos 

Jurisdiccionales ordinarios o generales, son Instituidos mediante un acto sul 

generis (decreto, decisión administrativa o legislativa formalmente hablando) en 

el cual se consignan sus finalidades específicas de conocimiento o Injerencia 

(Juicios por comlsl6n)W 

Todos los órganos jurisdiccionales, autoridades, etc; tienen delimitada sus 

facultades y competencia, que d~rlvan de la norma legal. El alcance de estos 

tribunales especiales, es la prohlblcl6n explicita consistente en que, cualquier 

persona que resida en el territorio nacional pueda ser juzgada por ellos. Declara 

también que: "La obligación que surge ~e dicha garantía es Imputable 

directamente al Estado, consistente en que el poder de éste, no debe enjuiciar a 

una persona civil o penalmente, mediante 6rganos Jurisdiccionales que 

establezca exprofesamente para conocer de determinados casos concretos 

numéricamente demarcados. Es referible al Estado porque Impone la prohibición 

de que se Instituyan autoridades judiciales especiales y como la autoridad estatal 

no puede por si misma exteriorizar su voluntad hacia esa Institución, la aludida 

prohlblcl6n debe considerarse extensiva al 6rgano legislativo o administrativo a 

través de cuyos actos leyes, decretos, acuerdos, resoluciones, etc; se 

establezcan tales autorldades w
• 

Esta figura establece la Imposibilidad jurldlca de que existan autoridades 

especiales en general y por ende que el gobernado pueda ser juzgado por ellas . 

El tribunal arbitral no es permanente, nace con un fin determinado y se 

extingue cuando el árbitro dicta un laudo que resuelva el asunto para el que fue 

• Burgo. Orihuela Ignacio. Las Ganntlas Individuales. Editorial POITÚa, México 2002. pp. 287-289. 
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creado. Su nacimiento depende del acuerdo de voluntades sostenido en el 

convenio respectivo, las facultades otorgadas al o los árbitros derivan de los 

propios particulares que no deben contravenir la ley y el orden público. 

Al constituirse el tribunal arbitral este tiene naturaleza especial de 

acuerdo a lo mencionado con anterioridad y ya que entre otras el motivo de su 

nacimiento es dirimir la controversia que ha surgido, le limita a conocer y 

resolver el litigio para el que fue creado, extinguiéndose al emitir el laudo que 

debe ser homologado; siendo as! cumple con referido por Ignacio Burgoa 

respecto ~ estos. Dicho tribunal nace al momento de convenir el arbitraje y no 

antes de surgido el conflicto como lo establece la norma legal en cuestión, por 

lo tanto resulta prohibitivo. 

Es conveniente mencionar que podría considerase al Tribunal, as! como a 

las de Juntas de Conciliación y ArbitraJe, como tribunales especiales. SI bien es 

cierto que comparten ciertas características de esta índole, se trata de 

autoridades meramente administrativas dependientes del ejecutivo, también lo es 

que se encuentra fundamentada su creación en la Constitución Política en el . 

articulo 123 y la Ley Federal de Trabajo, por lo tanto son verdaderos órganos del 

Estado, dotados de jurisdicción y de Imperio a pesar de que no forman parte del 

Poder Judicial. A diferencia del arbitraje civil que se encuentra regulado por una 

ley secundarla. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen carácter 

permanente, no s,?n transitorias, conocen de todos los conflictos de trabajo, son 

preexistentes y aunque sus resoluciones reciben el nombre de laudos no 

necesitan de una homologación para ser ejecutados. Al respecto Jorge Carplzo en 

su libro sobre estudios Constitucionales menciona que: ~Las juntas no son 

tribunales especiales sino de Jurisdicción especlallzada-. lo 

ArtIculo 14 Constitucional, ~Nadle ' podrá ser privado de la vida, la 

IIbert"d o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino medl"nte juicio 

segUido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan ¡as 

10 Carpizo. Jorge. Estudios Constitucionales. Editorial POtTÚa México 1999. P6g. 249 
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formalidades esencl/lles del procedimiento y conforme . /1 I/ls leyes expedld/ls con 

/Interioridad al hecho ... ". Este precepto contiene cuatro garantías de seguridad 

jurldlca concurrentes y que en su conjunto sostienen la garantla de audiencia, 

según menciona Ignacio Burgoa Orlhuela. 11 Nos Interesa la referente al Juicio 

previo, el cual debe seguirse ante tribunales previamente establecidos que 

cumplan las formalidades esénclales procesales, conforme a leyes vigentes con 

antelación a la causa que origine el hecho. Este articulo sigue una secuencia 

protectora con relación al articulo 13 en el sentido de que nadie puede ser 

juzgado por tribunales especiales (o por comisión); es decir a los que se crean 

para dirimir un hecho o conflicto determinado, como sucede en el Juicio arbitral. 

En tal sentido el mismo autor sugiere que: " El adverbio previamente, empleado 

en el segundo párrafo del articulo 14 Constitucional, no debe conceptuarse como 

significativo de mera antelación cronológica, sino como denotativo de la 

preexistencia de los tribunales al caso que pudiese provocar la privación, dotados 

de capacidad genérica para dirimir conflictos en número Indetermlnado".12 

"Las garantlas Individuales del artIculo 14 Constitucional se otorgan para 

evitar que se vulneren los derechos de los ciudadanos sujetos a cualquier 

procedimiento, bien sea administrativo, civil o penal, etc., por lo que es errónea 

la apreciación de que sólo son otorgadas para los sujetos del últlmo".13 En este 

sentido observemos que el tribunal arbitral nace después como ya se menciono 

con antelación y no antes de la litis; además en mi entendido el legislador refiere 

a los que no tienen su origen en la Constitución. 

Por lo tanto, ante una potencial trasgresión jurídica, se debe cumplir con 

las siguientes condiciones: 

a) En caso de someterse a juicio, se siga ante los tribunales 

previamente establecidos. 

11 Ibidcm Pág. 531 
'2 Ibld. Pág. 549 
Il Semanario Judicial de l. Federación. Tomo L. Pág. 1552. 
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b) Que el juicio contenga las formalidades esenciales del 

procedimiento . 

c) 9ue la litis se realice conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad . 

Respecto al desahogo del arbitraje civil, este continua el procedimiento 

acordado por lu partes; sin embilltgo no garantiza en la misma medida que un 

órgano Judicial , le sean respetadas sus garantlas constitucionales asl como la 

satisfacción de que el proceso no contenga lagunas y la resolución del árbitro 

sea apegada a derecho. los árbitros no pueden ejecutar sus decisiones , asl que 

tienen que auxlllarse del Juez competente para la homologación; por lo tanto la 

obligatoriedad del laudo depende de la voluntad y buena fe de los contendientes. 

Si no se llega a buen término, no se obtendrá la flnaUdad buscada. 

ArtIculo J6 Constitucional, - Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en IIlrtud de m¡md.mlento escrIto 

de la lIutorldad competente, que funde y motllle 'a causll legal del 

procedimiento". Este precepto Constitucional consagra una garantía de legalidad , 

de la cual se desprende que un tribunal arbitral no tiene atribuida su 

competencia por la ley; es decir, el árbitro no es autoridad ya que actua como 

particular, entonces no tiene competencia, por lo tanto no puede ejercer actos de 

privación o de molestia . 

Aun cuando en algunos casos una Institución Publica actúa como árbitro, 

esta lo debiera hacer en calidad de particular y no como autoridad. Sin embargo 

tanto en la doctrina como la Jurisprudencia , no han logrado ponerse de acuerdo . 

ArlkuIo J7 Constitucional, - Ningunll persona podrj h.cerse Justlcl. por sr 

misma, ni ejercer IIlolencl. pllNJ recl.mar su derecho·. En el sentido literal de 

este precepto se prohibe la autodefensa, con las excepciones que la misma ley 

señala. No es de manera personal que el gobernadO decida una controversia o se 

haga Justicia por 51 mismo, sino que lo hace a través de convenir y someterse al 
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juicio arbitral, nombrando a un particular para que le administre justicia en su 

nombre. Es obvio que se Infringe esta garantla al Instaurarse dicho 

procedimiento ya que la Intención del legislador apunta a que sea un Órgano 

Judicial que posea jurisdicción y competencia quien le Imparta justicia y le 

otorgue una sentencia, garantizándole el respeto de las garantlas consagradas 

en la Constitución y la posibilidad de defenderse probando su causa. Esta 

situación se ve reforzada en el siguiente precepto: ... Toda persona tiene derecho 

a que se administre justicia por tribunales que estarán expeditos para Impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e Imparcial". 

Según Ignacio Burgoa esta garantía contiene tácitamente para los 

gobernados un ·deber posItIvo" anexo, que estriba en acudir a las autoridades 

estatales en demanda de justicia para reclamar sus derechos. 14 A diferencia 

Martha E. Izquierdo señala que el gobernado debe acudir a un tribunal para 

cumplir con un ·valor social". 15 Es Innegable que el titular de este derecho 

puede abstenerse de reclamar ante un órgano jurisdiccional. 

ArtIculo 2J Constitucional, este precepto contiene garantlas especificas 

de seguridad Jurídica; referiremos solamente la primera .• Li, ImposIción de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad judicIal •.• "Entendemos por autoridad 

Judicial, a la persona u organismo que esta legalmente conferido para ejercer 

una función pública Investida de facultades para decidir o ejecutar. Es decir, las 

que lo son desde el punto de vista formal, ya sea Constitucional o legal. Esto es, 

que s610 el Estado a través del Poder Judicial puede Imponer una sanción, 

debiendo cumplir con los requisitos del articulo 14, bajo la pena de la Invalidez 

de la resolución. la Constitución refiere excepciones Vg. como que en delitos del 

orden militar estos serán conocidos por el Tribunal Cástrense, si quienes los 

cometen pertenecen a él, la potestad de la autoridad administrativa para aplicar 

sanciones por Infracciones de los reglamentos gubernativos y de pollcla; los 

" Burgo. Orihuela. Ignacio. Op. Ci\. Pág. 630 
11 Izquierdo Mucillo. MII1ha Elba. Garanllas Individuales. Editorial. Univmity Prcss Oxford. México 200 l . Pi¡¡. 121 . 
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tribunales agrarios, y laborales. Como podemos observar dichas excepciones se 

encuentran Instituidas en la Carta Magna. 

El árbitro no es autoridad y mucho menos tiene competencia , sin embargo 

el código procesal que nos aqueja le otorga algunas de las facultades concedidas 

a un órgano Judicial. Permite que éste pueda condenar al pago de dal'ios, 

perjuicios e Imposición de multas, aunque en tal circunstancia necesite del 

auxilio de un Juez competente para que aplique las medidas de apremio que la 

ley concede en caso de Incumplimiento contradiciendo esta garantía. De esta 

premisa nace la discusión sobre la atribución o la carencia de Jurisdicción. 

A manera de sustentar nuestro punto de vista referimos la siguiente tesis 

de jurisprudencia, emitida por la Tercera Sala, Semanario Judicial de la 

Federación, 511 época, tomo XXXVIII , p. 800 . 

ARBITRAJE. El IIrbltraje es una convención que la ley reconoce y que, por cuanto Impllcll una renuncia 111 

conodmlento de la controversia por la autoridad judicial, tiene una Importancia procesal negativa. Ese contrato 

es el llamado mmpromiso, en virtud del cual las partes confían la dedsi6n de sus conftlctos a uno o más 

particulares; de este modo se sustituye el proceso CXlmO algo que es llfín a él en su figura lógica, supuestos 

que en uno y otros casos se define una contienda mediante un juicio ajeno; sin embargo el ~rbItro no es 

funcionario del Estado, ni tiene jurisdkx:lón propia o delegada; las faaJbdes de que usa se dertvan de la 

voluntad de las partes, expresada de acuerdo too la ley Y aunque la sentenda o laudo arbitral no pueden 

revocarse por voluntad de uno de los interesados, no es por sí misma ejecutiv21 y el laudo sñIo puede 

convertirse en ejeaJtNo por la mediación de un acto realizado por un órgano ju11sdIcdonal. El laudo sólo 

puede refutarse CXlmO una obra de lógica jurídica que es aooglda por el Estado, si se realizó en las materias y 

formas permitidas por la ley. El laudo es CXlmO los c:onsIderandos de la sentenda, en la que elemento lógico no 

tiene más valor que el de preparación del acto de voluntad, con el cual el juez formula la voluntad de la ley, 

que es en lo que cnnsiste el acto ;.¡sdicdonal de la sentenda. Esa preparación lógica no es por sí misma acto 

jurisdicx:loóal, si no en ClJIInto se realiza por un órgano del Estado. El árbitro carece de Imperio, puesto que no 

puede examinar toadIvamente testigos ni practicar Inspecdones oculares, etc.; y SUS laudos son actos 

privados, Puesto que provienen de partlaJlares y son ejecuttvos SÓlo aándo los órganos del estado han 

ailadido, a la materia lógica del laudo, la materia jurísdicX:lonal de una sentenda. La función jur1sdkx:lcnal 

compete al Estado y no puede ser conferida sino a los órganos del mismo pero obrar en calidad de órganos 

del Estado, significa perseguir, con la propia voluntad, Intereses públicos, lo que eYldentemente no hacen las 
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partes wando 00ITlpI ometen en 6rbitros sus ClIeStIones, puesto que entooces persiguen ftnes exdusIYamente 

privados; de modo que las relaciones entre las mismas partes y el 6rb1tro son pr1vIdas y el laudo es juIdO 

privado y no sentencia, y estando desprcMsto por lo mismo del elemento jur1sd1cdona1 de un fallo judicial, no 

es ejecutable sino hasta que le pre$te su autoridad un órgano del estado que lo mande aunpIIr. 

Al reglamentar garantlas Individuales no se puede alterar el ámbito 

normativo de las disposiciones que regula, es decir sólo pueden ser detalladas. 

En este orden de Ideas citamos a Martha Izquierdo "La Constitución puede 

reglamentar o autorizar la reglamentación, de ah! que se nos diga que esta 

puede ser Constitucional o legal, la reglamentación legal existe cuando la ley 

ordinaria la lleva a cabo sin que tal reglamentación se haya previsto en la ley 

~undamental, pero si se altera el derecho subjetivo público puede surgir un 

problema de Inconstltuclonalidad". 16 Por tal motivo sustentemos que el 

procedimiento arbitral civil es antinómico; a pesar de estar reglamentado, la 

Constitución no lo Justifica. 

1.3 Jurisdicción. 

Para Gluseppe Chlovenda, el primero de los presupuestos procesales que 

significa la condición para que pueda ser examinado en el fondo la demanda 

Judicial, es el que ésta vaya dirigida a un órgano del Estado revestido de 

Jurlsdicclón. 17 

La palabra Jurisdicción proviene del latln lurl6dlctlo; que se forma de la 

locución IUI dlctlrtl, que significa "decir o decleru el derecho" o aplicar la 

ley al caso concreto. Originariamente esta potestad era atribuida a los 

magistrados romanos. 18 La Jurisdicción tenía asignadas ciertas facultades: la 

Notlo¡ que era la potestad de conocer el asunto sometido a su resolución, la que 

se encontraba Integrada por la voct!tto; era la potestad de llamar al Juicio, la 

coertlo¡ potestad de constreñir o sujetarse al cumplimiento del rito procesal, 

16 Izquierdo Mucillo. Martha Elba. Op. Cit. Pág. 21 . 
11 Chiovenda Giuseppc. Curso de Dcm:ho Procesal Civil. Editorial Harta. Mtxico 1997 Pág. 1'13 . 
oa OYIIlle Favel. José Tcorl. Generel del "mee,",. ~. Ed. F.dirori.1 OlCford University P=~. Mtxico 200J.Pág. 106 
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Judit/o; facultad de juzgar propiamente dicha aplicación del derecho al caso 

concreto, Imperlum o executlo¡ poder de ejecutar lo juzgado, que se dlvldla en 

mero poder de hacer efectivas las sentencias en los casos en que recayere pena 

de muerte, mutilación, destierro, etc. 19 Esta concepción no encaja con la 

actualidad, entre estas atribuciones el pretor romano también creaba el derecho, 

facultad que hoy dla esta negada a los jueces por ser ésta una función del Poder 

Legislativo . De Pina y Larrañaga confirman que las facultades históricamente 

otorgadas a la figura de la Jurisdicción no son actuales, sobre todo en la 

jurisdicción civil donde se juzga y se ejecuta lo actuado. 20 

Ovalle Favela citando a Eduardo J. Couture, señala que en los paises 

latinoamericanos el vocablo jurisdicción, tiene cuando menos, las siguientes 

cuatro acepclones;21 

1.3.1 Como ámbito territorial. 

Esta acepción es errónea, la jurisdicción es una Función otorgada por el Estado 

al juzgador y es confundida con el ámbito territorial en el cual se puede ejercer 

dicha función. 

1.3.2. Como sln6nlmo de competencia. 

Este segundo significado es también, resultado de una confusión. El término 

Jurisdicción designa la naturaleza de la función propia del juzgador, en cambio, 

la competencia es un concepto que se aplica a todos los órganos del Estado y no 

sólo a los jurisdiccionales para Indicar la esfera o e.1 ámbito espaCial, material, 

personal, etc¡ dentro del cual aquéllos pueden ejercer válidamente las funciones 

que le son propias. 

1.3.3. Como conjunto de 6rganos jurisdiCcionales pertenecientes a un 

mismo sistema o con competencia en la misma materia. 

" De Pina Rafael y Castillo LarraIIaga. Op. Cit. Pág. 60 
lu It>idcm. Pág. 60. 
21 OvaJle FBvela. J05t. Op. Cil Pág. 107. 
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En este sentido se alude a la Jurisdicción Federal , la Jurisdicción del Distrito 

Federal, etc. Significado dado por extensión a la palabra examinada. 

1.3.4. Como función Pública de hacer ju.tlcl •• 

Es de acuerdo con Couture, el sentido técnico y preciso del vocablo Jurisdicción. 

La Jurisdicción es una función pública, una función de los órganos del Estado. 

Significación con la que concordamos en virtud de que es el Estado quien la 

aplica a través del Poder Judicial y las personas facultadas para ello, según 

consta en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Explica que no todas las actividades que desarrolla el Poder Judicial son 

jurisdiccionales como el caso de IlS Jurisdicción voluntaria, en la que el Juez no 

resuelve el conflicto. Por esta razón se suele distinguir entre Función judicial y la 

Función jurisdiccional; en la primera se contemplan todas las actividades del 

Poder Judicial y la segunda se Identifica por su contenido, caracterfstlcas propias 

y el órgano que las lleve a cabo pertenezca o no al Poder Judicial. Aunado a 

esto, la función pública ejercida por los órganos del Estado debe ser 

Independiente o autónoma y realizada a través del proceso, así como en su caso 

ordenar la ejecución de dicha decisión o sentencia . 

Por otra parte este autor señala que la función Jurisdiccional se 

desenvuelve a través de dos actividades fundamentales: a) cognición; que 

Incluye el conocimiento del Juzgador acerca del litigio planteado a las partes y la 

decisión que éste emite del conflicto por medio de la sentencia; b) 

eventualmente la ejecución forzos.. en caso de Incumplimiento, contando con 

Imperio para poder Imponer las medidas de apremio y hacer cumplir sus 

determinaciones. Así, la Jurisdicción es ejercida mediante la aplicación del 

derecho pero también basado en algunas ocasiones en 105 principios generales 

del mismo, en la equidad o en criterios de Interpretación Jurídica; en cuyos casos 

se entiende que aplica el derecho ya que la leyes parte de esté. 

Siguiendo estas Ideas, definimos a la Jurisdicción como : L. función 

públlc •• ¡.rcld. pDr.1 Elt.dD p.r. l. Imp.rtlcl6n d. ¡ultlcl • • tr.If~. d. 
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e.pecl.lmente conferIdo. por ~.te, p.r. re.o/"er un 

Para Clprlano Gómez Lara, la jurisdicción es " la Función soberana del 

Estado, realizada a través de una serie de actos que están proyectados o en 

caminados a la solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de 

una ley general a ese caso concreto controvertido para dlrlmlrlo·,;u Ovalle Favela 

la define como la Función Pública que ejercen órganos del Estado Independientes 

o autónomos, a través del proceso, para conocer de los litigios o las 

controversias que les planteen las partes y emitir su decisión sobre ellas; asf 

como para, en su caso, ordenar la ejecución de dicha decisión o sentencla",2J De 

Pina y Larrai'laga determinan que se trata de la actividad del Estado encaminada 

a la actuación del derecho objetivo mediante la aplicación de la norma general al 

caso concreto,24 

Desprendido de las anteriores definiciones de Jurisdicción; puntualizamos 

que es una función pública, el Estado se encuentra legftlmamente facultado para 

aplicar la ley al caso concreto y que deposita ésta potestad en el Poder Judicial, 

si bien no agota el volumen de las actividades Jurisdiccionales, ejerce la mayor 

parte de ellas, Aunque el Poder Judicial no absorba totalmente la función de 

juzgar, la aspiración a que llegue a absolverla algún dla, concordarfa con la 

teorfa de la división de poderes que propugna nuestra Carta Magna; atrayendo a 

otros órganos del Estado que también poseen facultades Jurisdiccionales entre 

estos: Tribunales Agrarios, Administrativos y Laborales. 

Actualmente los jueces no pueden legislar, si esto ocurriera generarla una 

confusión de poderes, "El Juez aplica no crea el derecho, crea un mandato y no 

es una ley ni material ni formal. El juez mexicano, al cubrir las lagunas o 

deficiencias en las normas, Investiga el principio general del derecho susceptible 

de aplicación al caso de que se trata. El principio aplicable es, por lo tanto una 

u Gómn Lara. CiprilllO. Teoria General del Proceso. Editorial Oxford Univenity Press. México 2000 P,&. 122 
II OvaJle Favelalosé. <>p. Cil P6g. 117. 
lA De Pina y lose! Castillo Larrallaga. Op. Cil. P6g. 60. 

15 



realidad del mundo Jurfdlco, existente con anterioridad, no creado por el Juez 

para el caso concreto".25 

Algunos autores opinan que la facultad para ejecutar la sentencia no 

forma parte de la Jurisdicción; debido a que en casos como la materia penal es 

otro órgano el encargado de ejecutarla, pero también se hace referencia a que lo 

normal es que sea el propio Juzgador que ordene la ejecución forzosa en ejercicio 

de la función Jurisdiccional. 

Autores como Cipria no Gómez Lara, Rafael de Pina, V José Castillo 

Larrañaga dividen a la Jurisdicción en función a 105 órganos que la ejercen, la 

materia sobre la que recae o el ámbito en el que se debe desarrollar. A manera 

de referencia solamente las menclonaremos. 26 

1. Secular V eclesiástica. 

2. Común, especial V extraordlnarlá. 

3. Civil, penal, contenciosa - administrativa, comercial, laboral, etc., 

4. Voluntaria V contenciosa 

S. Retenida V delegada . 

6. Propia, delegada arbitral, forzosa V prorrogada. (El criterio de delegada 

arbitral es adoptadO por Larrañaga V de Pina). En atención a que el 

arbitraje es materia de nuestro trabajo, señalamos que para estos 

autores la jurisdicción delegada arbitral es la ejercida por encargo o 

comisión de quien la tiene propia). 

7. Acumulativa o preventiva o privativa. 

8. Concurrente. 

La Jurisdicción es una función pública legalmente conferida a los órganos 

del Estado (tribunales, Jueces, etc.), es decir, su origen debe estar reconocido 

por la lev suprema. La solución de una controversia debe ser otorgada mediante 

2J Ibidem Pág. 61. 
16 Crr. Gómcz Lera Cipriano. Tcoria General del proc<:so pp. 124-128. Rafael de Pina y José CUlillo LarraIIa¡¡a. 
Instituciones de dcre<:ho Procesal Civil. pp. 62-65. 
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un proceso que cumpla con las formalidades esenciales (Art. 14 Constitucional); 

conforme a derecho y a los principios de equidad. De lo señalado se desprende 

que un tribunal arbitral no tiene Jurisdicción porque no es un 6rgano del Estado, 

los árbitros actúan como particulares, y si no tienen Jurisdicción en el sentido 

propio de la palabra, no tienen constitucionalmente competencia para conocer ya 

que esta es otorgada por el particular, V no obstante que emita un Juicio sobre la 

controversia carece del Imperio para ejecutar su laudo. 

1.4 Equivalente. lurl.dlcclonales. 

El hombre en su constante búsqueda por encontrar los medios necesarios 

para la Impartlcl6n de Justicia pronta; propone otras formas para alcanzar la 

finalidad característica del proceso Jurisdiccional, que es resolver un conflicto de 

Interés poniéndole fin o previniendo que pueda surg ir. ftEn palabras de 

Carneluttl, si el Estado los reconoce en cuanto a la composición de los conflictos, 

se les concede Idoneidad para alcanzar la misma finalidad a que tiende la 

Jurisdicción. En ello consiste el concepto de equivalente jurisdlccional".27 

La razón de referir a los equivalentes Jurisdiccionales mencionados en este 

apartado, radica en la necesidad de tener presentes las figuras reconocidas por 

nuestro derecho, como medios alternativos a la Impartición de Justicia. Algunos 

bajo la supervisión de un Juez, de un centro especializado como lo es el de 

Mediación V Conclllacl6n dependiente del Poder Judicial, o como en el caso del 

arbitraje en el que se confiere la facultad de resolver el conflicto de Interés a un 

particular. 

Carnelutti, considero como equivalentes Jurisdiccionales a los siguientes: 

Proceso extranjero, Proceso eclesiástico, Autocomposición del litigio ( en el que 

se reconocen varias especies, dos unilaterales o derivadas de un acto simple y 

17 Carnelutti FlWlccsco. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Baria. México 1997. Pág. 16 
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una bilateral; renuncia, el reconocimiento, y la transacción), Composición 

procesal. Conciliación, Compromiso (llamado también arbitraje). 

Cipria no Gómez Lara citando a Alcalá-Zamora, menciona que los dos 

primeros no serian equivalentes Jurisdiccionales sino jurisdicciones de otro 

Estado y que la autocomposlclón, mh que un equivalente, es un excluyente de la 

jurisdicción. la 

Referiremos brevemente estás figuras. 

1.4.1 Proce.o Extranjero. 

Carneluttl reseña que un ordenamiento jurídico en general, es ilimitado, 

capaz de regular todos los conflictos de Interés dónde y cómo quiera que se 

manifiesten. Correlativamente un ordenamiento procesal debe contemplar la 

promoción y la composición de todos los litigios, cualesquiera que sean sus 

sujetos, objeto y su causa .29 Cuando un gobierno no se Interese en regular un 

conflicto que se suscita fuera de su territorio, sí quienes participan en 

determinado momento llegan al pals o es de trascendencia tal que lo deba 

reconocer, es necesario hacerlo siempre y cuando no vaya en contra de los 

estatutos legales, el orden público, la moral y las buenas costumbres. Aunque 

este proceso no tenga el carácter de jurisdiccional por no haberse realizado 

dentro del pals y que no sea el Estado quien lo haya sustanciado, puede decirse 

que se trata de un equivalente porque asume la misma finalidad. De Igual manera 

sucede cuando se reconoce una sentencia extranjera, siendo el Derecho 

Internacional Privado o Público a quien le corresponde calificarlo. El artículo 133 

de Nuestra Constitución señala que los tratados que estén de acuerdo con la 

Constitución, celebrados y que se celebren por el presidente de la República con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

21 Gómcz Lara Cipri8llO. Op. Cil. Pág. 16 
,. ClI1lclulti FlWlccsco. Op. Cil. pp. 16. 17. 
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1.4.2 Proceso Ecleslhtlco. 

Este proceso esta prohibido expresamente en nuestra Constitución pollUca. 

Carneluttl lo califica de equivalente en razón de la Injerencia Que tiene en el 

derecho romano, en cuestiones como la disolución o Inexlsten~la de un 

matrimonio católico conocido por el Vaticano. 

1.5 Autotutela. 

Tanto José Ovalle Favela como Cipria no Gómez Lara en su Teoría General 

del Proceso y siguiendo las Ideas de Alcalá-Zamora, refieren la nece:.ldad de 

estudiar a la autodefensa o autotutela, porque aunque estas figuras no sean 

estrictamente procesales, 51 les' corresponde por mejor derecho su estudio en la 

ciencia procesal. 

"La autotutela o autodefensa, consiste en la Imposición de la pretensión 

propia en perjuicio del Interés ajeno". JO Es un medio de solución egorsta en 

palabras de Alcalá-Zamora, ya que se caracteriza porque uno de los sujetos en 

conflicto o a veces los dos resuelven o Intentan resolver el conflicto mediante su 

acción directa, en lugar de servirse de la acción dirigida por el Estado a través 

del proceso. La autodefensa se encuentra prohibida según lo estipula el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ... " Ninguna 

persona podrá hacerse justicia por sí mlsmll, ni ejercer violencia para reclamar 

su derecho. Toda persona tiene derecho a que se /e Ildmlnlstre justicia por los 

tribuna/es que estarán expeditos plJra Impartirla en los pllJzos y términos que 

fijen las leyes~ emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completll e 

Imparcial" . .. 

El Estado es Quien debe resolver a través del proceso judicial un conflicto. 

Ante esta referencia existen excepciones señaladas por la ley, situaciones que en 

)0 Ovalle ravela. Jo§<!. 01'. Cit. Pág. 8. 
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aras de su observancia son sujetas 11 un proceso para reconocer la validez en su 

actuación, como ejemplo tenemos a la legitima defensa. 

Acerca de esta figura se dice que aparece como la forma más primitiva de 

solución Imponiéndose sobre el más débll. lI 

1.6 Autocompollcl6n. 

La autocomposlclón es un género dentro del cual se reconocen dos 

especies unilaterales o derivadas de un acto simple (renuncia y reconocimiento) y 

una bilateral (transacción). Para Clprlano Gómez lara, tanto la renuncia como el 

reconocimiento no necesariamente se dan en el campo de lo procesal ya que 

manifiesta, pueden aparecer antes, después o independientemente del proceso 

siendo especies de estas : el desistimiento y el allanamlento. l2 Ovalle Favela habla 

del perd9n del ofendido como otra forma de autocomposlción del litigio.)) 

1.6.1 Renuncia Y Reconocimiento 

Carneluttl nos menciona que la renuncia y el reconocimiento, aunque son 

las dos especies de la autocomposlción unilateral, se contraponen porque una se 

refiere a la pretensión y el otro a la discusión. la renuncia es el abandono de la 

pretensión; el reconocimiento (de la pretensión) es el abandono de la discusión. 

la diferencia no se semeja sólo al contenido sino a los propios requisitos de 

eficacia, puesto que la renuncia a la pretensión produce efecto sin necesidad de 

aceptación, cosa que no sucede con la renuncia a demanda.)4 

1.6.1 Deslltlmlento. 

JI Gómez Lara. Cipriano. Op. Cil Pág. 18 
12 Ibidcm. Pág. 26 
JI Ovalle Favela. José. Op. Ci\. Pág. 19. 
" Camelutti. Francesco. o". Cit. Pág. 25 
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Es la renuncia procesal de derecho o de pretensiones. Gómez Lara y Ovalle 

Favela coinciden en la existencia de tres tipos . 

1. Desistimiento de la demanda. 

2. Desistimiento de la Instancia . 

3. Desistimiento de la acciÓn . 

1.EI desistimiento de la demanda consiste en la actitud del actor que retlr. la 

demanda, en este caso la relación procesal no ha surgido . SI el demandado ya ha 

sido notificado, para deslstlrse de la demanda debe haber consentimiento 

expreso del demandado para que este opere. 

2.E:1 desistimiento de la Instancia Impll~a que el demandado ya tiene 

conocimiento, por lo tanto también se requiere su consentimiento . 

l .En el desistimiento de la acciÓn , lo que en realidad se tiene es la renuncia 

del derecho o de la pretensión, esta prospera aun sin el consentimiento del 

demandado. 

En los dos primeros, se considera que no hay autocomposlclón por que 

no se resuelve el litigio ya que subsiste la pretensiÓn o el derecho para volver a 

plantearlo en otra ocasiÓn . A diferencia del desistimiento de la acción en la que 

se renuncia a la pretensión del derecho, se soluciona el litigio evitando la 

existencia del proceso ; por lo tanto esta figura es autocomposltlva, en ruón de 

que 51 se obtiene la misma función de un proceso Jurisdiccional, que es resolver 

un conflicto . 

El desistimiento no es válido en el CISO de derechos Irrenunciables, EJ . 

Alimentos , derecho de trabajo, etc. 

1.e.3 AII.n.mlento. 

Es una conducta o acto procesel que Implica el sometimiento por la perle 

del demandado o de quien resiste en el proceso, a las pretensiones de quien las 
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acciona». Significa no poner resistencia a las pretensiones del contrario. 

Allanarse puede representar procesalmente, que alguna parte se conforme con la 

resolución del Tribunal. Allanarse no significa confesión. SI existe allanamiento 

en un proceso, se suprimen las etapas de pruebas y alegatos. Esto no sucede en 

materia penal. Una vez realizado el allanamiento se procede a dictar sentencia. 

SI el allanamiento se substancia en situaciones que actúen contra el 

Interés u orden público, éste al Igual que el desistimiento no procede. 

1.6.4 Perdón Del Ofendido. 

Ovalle Favela cita el perdón del ofendido como otra forma de 

autocomposlclón en el área penal, semejante al desistimiento de la acción. 

Tiene lugar en aquellos delitos Iniciados por querella, donde el querellante 

conserva un poder dispositivo sobre el proceso penal, su perdón extingue la 

pretensión punible; debe concederse antes de dictar sentencia . 

1.6.5 Tr.nsacc\óh. 

Es una forma de autocomposlclón bilateral a través de la cual las partes 

pactan la solución de la controversia o litigio haciéndose reciprocas concesiones, 

terminan una controversia o previenen una futura. E¡ Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México en su artículo 7.1148 dice que la transacción es 

un contrato. Al Igual que en las situaciones anteriores esta carece de validez 

sobre delitos, acciones civiles que nazcan de un delito o culpa futuros, 

sucesiones futuras, herencias antes de haber visto el testamento, derecho a 

recibir alimentos, estado civil de las personas, la validez del matrimonio, 

transacción hecha sobre documentos falsos, etc. 

l! Gómez Lar&. Cipriano. Op. Cit. Pág. 28. 
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Ovalle Favela nos Indica que la forma más apropiada para realizar la 

transacción ofreciendo mayores garantías, es la del convenio Judicial. Lo define 

como aquel que las partes celebran dentro de un proceso o Juicio con la 

aprobación del juzgador. Este último, otorga al convenio Judicial la autoridad y 

eficacia de la cosa juzgada . equlparándolo a una sentencia firme. Por esta razón 

si alguna de las dos partes no cumple con lo convenido, la otra podrá solicitar al 

juez que ordene la ejecución coactiva del convenio sin necesidad de promover un 

nuevo proceso o Juicio a través de la vía de apremlo. 16 

El mismo autor describe que a diferencia de los medios autotutelares que 

normalmente son revisables a través del proceso, por lo que no excluyen a éste 

en definitiva; los medios de solución autocomposltlvos sí excluyen al proceso, ya 

sea evitando que éste surja cuando aquellos se utilizan antes de que se 

promueva, o ya sea extinguiéndolo en forma anticipada cuando dichos medios se 

hacen valer en el curso del proceso. En este último caso, los medios de solución 

autocomposltlvos funcionan como modelos anormales de terminación del proceso, 

Impidiendo que éste continúe y termine en forma normal por medio de una 

sentencia que decida la controversia. 

1.6.6 Composición Proc.sal. 

Cerneluttl cita que si el reconocimiento, la renuncia o la transacción se 

hace frente a un Juez en el proceso, está tendrá la misma eficacia que una 

sentencia. Además puede suceder que por hacerse frente al juez, le corresponda 

eficacia material y procesal. 37 

1.7 Heterocomposlclón. 

En la heterocomposlclón la solución al conflicto es calificada de Imparcial 

porque no va a ser dada por las partes, sino por un tercero ajeno al litigio, un 

¡. OvaHe Favela, Jost. Op. Cil. pp. 22.23 . 
Jl Camelulli. Franccsoo. Op. Cil Pég. 27 
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tercero sin Interés propio en la controversla. l8
• Para Clprlano Gómez Lara es la 

forma mh evolucionada e Institucional de la solución de la conflictiva social. 39 

Entre estas figuras encontramos a la mediación, conciliación, ombudsman, 

arbItraje. 

1.4.1 Mediación. 

En esta forma de solución heterocomposltlva, el tercero ajeno puede 

limitarse a propiciar que las partes dialoguen e Invitarlas para que acuerden una 

solución, en este caso el tercero será llamado mediador; a la función que realiza 

se le llama mediación. Aparentemente la mediación y conciliación son muy 

parecidas, pero en la primera se trata de establecer un criterio de eqUidad 

tratando de Interpretar las necesidades e Intereses de los sujetos en conflicto. El 

mediador no resuelve, sólo puede sugerir caminos o alternativas ayudando a 

encontrarlas. En cambio la conciliación, persigue pacificar sobre la litis pudiendo 

Instaurarse como una etapa en el proceso al Igual que sucede en materia laboraL 

En el Estado de México se creo el Centro de Mediación y Conciliación como 

un órgano del Poder Judicial, en el que las partes en conflicto pueden someterse 

a este organismo de manera voluntaria y sin necesidad de que sé este ventilando 

un proceso judiCial para resolver un conflicto de Interés. Los mediadores de este 

centro cuentan con fe Pública en el desempeño de sus funciones, algunas son: 

evaluar las peticiones de los Interesados para determinar el medio Idóneo del 

tratamiento de sus diferencias, buscar soluciones, substanciar los procedimientos 

de mediación y conciliación, redactar los acuerdos o convenios, brindar asesoría 

técnlca.~ 

Este centro se encuentra a cargo de un director nombrado por el Consejo 

de la Judicatura Estatal, quien debe tener estudios de Licenciatura en Derecho; 

II Ovalle Favela, JoK. Op. Cit. Pég. 23. 
19 Gómez Lata CiprillllO. Pég. 18. 
40 Gaceta del Estado de Mtxioo. 10/12102. 
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aunque para ser mediador dependiente de éste organismo se puede ser además 

Licenciado en PSlcologla, Soclologla, Antropologla, Trabajo social, o en 

Com unlcación. 

De tal forma la mediación, es actualmente recurrida con la finalidad de 

evitar un procedimiento judicial, reducir tiempo y costos . 

1.7.2 Condlladón. 

"El tercero ajeno a la controversia puede asumir un papel más activo, 

consistente en proponer a las partes alternativas concretas para que resuelvan 

de común acuerdo sus diferencias. En esta hipótesis, el tercero asume el papel 

de conciliador y a su función se le denomina conclllación-. 41 El conciliador no se 

limita a mediar entre las partes, sino que propone o sugiere fórmulas para que 

puedan llegar a un convenio, pero finalmente son ellas quienes deciden aceptar 

la solución . Los autores consultados aseveran que la mediación y la conciliación 

tienen una posición Intermedia entre la autocomposición y la heterocomposlción. 

La conciliación se clasifica en judicial o extrajudicial, según si la persona 

que la ejerce es un juzgador o un auxiliar de éste, o si se trata de un particular u 

órgano fuera del Poder Judicial Vg . la Procuraduría Federal del Consumidor, 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. Estos organismos además de ser conciliadores, pueden también 

fungir como árbitros según advertiremos en el Capitulo 111. 

La conciliación y la mediación están consideradas por el Código Procesal 

Civil del Estado de México como medios alternativos a la vía jurisdiccional. 

1.7.30mbudsman. 

Autores como Ovalle Favela consideran que el tercero ajeno a la 

controversia, puede asumir el papel de lo que en derecho comparado se conoce 

" OvaJlc Favcl. or. Cil. Pág. 24 
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como ombudsman. 42 Esta figura de naturaleza sueca, fue creada con la finalidad 

de recibir las quejas de los particulares contra actos de funcionarios públicos que 

se estimen vlolatorlos de la ley; consistente en formular recomendaciones que 

dependen de la disposición de las autoridades para acatarlas. En México esta la 

encontramos en la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión 

Estatal, que tienen rango constitucional. 

1.7.4 Arbitraje. 

Compromiso para Carneluttl, en virtud del acto mediante el que se les 

asigna tal mlslón. 4J Figura de naturaleza heterocomposltlva, un tercero ajeno al 

conflicto es el que dispone una solución obligatoria (llamada laudo), a éste 

tercero se le da el nombre de árbitro, quien es elegido por las partes. 

El arbitraje nace vía convenio, al que se le llama compromiso arbitral o 

bien puede ser pactado con anterioridad como cláusula dentro de un contrato (en 

caso de que llegase a surgir una desavenencia), en esta premisa recibe el 

nombre de cláusula compromisoria. Las partes en conflicto deciden renunciar a 

la Jurisdicción del Estado y acatar de manera voluntaria el laudo, el cual requiere 

ser homologado por un juez para ser ejecutado. Como los árbitros son 

particulares, carecen de Imperio para Imponer de manera coactiva sus 

resoluciones, puesto que las facultades otorgadas al árbitro derivan de las 

partes . 

Existen controversias que no pueden ser sujetas al arbitraje como el . 
derecho a recibir alimentos, las cuestiones relacionadas al estado civil a 

excepción de sr es pecuniaria, etc. 

Es Importante mencionar que a manera de contradicción, el Código de 

Procedimientos Civiles Para el Estado de México Que regula el Juicio arbitral, lo 

contempla en el LIbro segundo correspondiente a la función Jurisdiccional y 

" '''ident. Pág. 2S 
.. Carncluui FflIIlccsco. op. Cit. Paí¡¡. 30. 
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dentro del titulo correspondiente a los procedimientos especiales . Al definir el 

arbitraje el articulo 7.1166 del C6dlgo CI .... 1I de la misma entidad lo refiere como 

un contrato a tra .... es del cual las partes pueden someter a la deClsl6n de uno o 

.... arlos árbitros, las controversias surgidas o que puedan surgir entre eilas 

respecto de una determinada relacl6n Jurldlca . 

Esta figura en virtud de ser materia de nuestra InvestigaCión será 

estudiada con profundidad en el siguiente capItulo . 
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CAPITULO 11. 

Procedimiento Arbitral. 

2.1 Orlgene. Del ArbitraJe. 

Etimológicamente árbitro viene del latln .. • rblter" que es la persona 

escogida por' honorlflcas razones, por aquellos que tienen una controversia para 

que la dirima basado en la buena fe y en la equidad, por lo tanto, el .rbltr.je 

e. l. In.tltuclón jurldlc. que permite. l •• p.rte. conf/.r ,. decl.lón de 

un. contro".r.l • • uno o m~. p.rtlcul.r ••. 

Los antecedentes del arbitraje, se remontan al derecho romano del cual 

deriva su nombre y principales caracterlstlcas. El arbitraje nace ante 

determinadas controversias mediante un - pactum" realizado por las partes 

contendientes, dirigido a aceptar y someterse a la solución de el "arbltel' quien 

pronunciarla un laudo. Renunciaban a su vez al pronunciamiento del -judex" que 

era designado por el magistrado en un Juicio. El pretor pOdrla forzar al 

cumplimiento del laudo con base en medios coercitivos sin necesidad de Intentar 

una acción, ni de obtener una sentencia. +4 

Como el "pactum" no obligaba por sí al cumplimiento, se recurrió a 

diversos medios. Vg. Se prometla una suma a titulo de pena en caso de 

Incumplimiento del laudo. Fue de esta doble promesa que reciproca mente se 

haclan las partes "compromlsslo", de donde se originó el nombre de 

"compromiso". Otra forma para dar eficacia, era depositar la cosa o el tItulo 

para que fuera entregado al' vencedor. 

Gonzalo Urlbarrl citando a Jorge Silva, asevera que el arbitraje tiene 

ralces en la prehistoria y que es anterior al proceso Jurisdiccional; señala su 

auge en la época de las cruzadas, al crearse nuevas rutas comerciales y al surgir 

.. S6nchez MedaI RIIlIÓn. De los Conlralos Civiles. Editorial POrTÚa 19' Edición México 2001, pp. S22-S23. 
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la lex merclltorlll y los tribunales arbItrales. Evidentemente se trataba de un 

medio Idóneo para resolver controversias entre mercaderes. 45 AsI mismo por lo 

que se refiere a Inglaterra en el common ¡8W, esta figura causaba desagrado en 

las cortes; sin embargo en ocasiones, las resoluciones pronunciadas eran usadas 

para suplir lagunas del derecho común. Para supeditarse a cualquier contrato de 

arbitraje en las cortes (siglo XIV) era necesario contar con un escrito especial 

q'ue debía contener un sello real, si la corte tenIa que reconocerlo. 

El arbitraje nace ante la necesidad de los comerciantes como medio de 

solución a sus disputas. Un recurso rápido, fácil y sencillo que evadía los 

tecnicismos y procedimientos que significaba un proceso Judicial, aunado a la 

creciente e histórica desconfianza en las Instituciones encargadas de Impartir 

Justicia pertenecientes al Estado. 

Con el nacimiento del Estado moderno la función jurisdiccional se 

encuentra reservada al Poder Judicial. Sin embargo existen tribunales que no 

pertenecen a él, como lo son los laborales, administrativos, agrarios, etc; 

reconocidos en la Constitución Política de nuestro pars, considerados como 

órganos Jurisdiccionales, encargados de ejercer Jurisdicción, cuyas resoluciones 

son obligatorias. 

2.2 Deflnlcl6n De ArbitraJe. 

El proceso Judicial y el arbitraje tienen como característica común el ser 

soluciones heterocomposltlvas d~ un litigio, ya que la solución es propuesta por 

un tercero ajeno al m.I,smo. En el primer caso es un Juez nombrado por el Estado 

y en el segundo un particular elegido por las partes. Mientras la obligatoriedad 

de la solución en el proceso Judicial deriva de la ley, en el arbitraje deriva de la 

voluntad, del querer y aceptar las consecuencias de la resolución que debe 

ajustarse en todo caso a la misma ley. Es decir, en el arbitraje o Juicio arbitral, 

4S Uribarri Carpintero. Gonzalo El arbitraje en México, Editorial Oxford Univcrsity Prcss, México 1999 pp, 32 Y sigo 
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no se puede dirimir en situaciones contrarias al orden público y sobre los . 
preceptos que la ley prohIbe. Dentro del Juicio se deben respetar los requisitos 

procedlmentales pactados y los derivados de las garantlas constitucionales 

consagradas a favor de todo gobernado. Así mismo, mientras la resolución final 

en el proceso Judlc,lal pose fuerza ejecutiva el laudo no, y en su momento el 

arbitro tendrá que acudir al juez para que lo ordene. 

Ovalle Favela citando aJean Robert, lo define como " La Institución de 

Justicia privada gracias a la cual los litigios son sustraídos a las jurisdicciones de 

derecho común, para ser resueltas por Individuos revestidos, 

circunstancialmente, de la misión de juzgarlos ". 46 

Para Eduardo Paliares, .. El juicio arbItral es el que se tramIta ante 

personas que no son jueces del Estado, o que sIéndolo no actúan como tal sino 

como particulares"', 47 

Rafael de Pina a este juicio lo denomina también juicio de árbitros y lo 

define como "Aquél que se tramita ante y por cIudadanos encargados de 

administrar justicia en un caso concreto, por designación de IlIs pllrtes 

Interesadlls, en virtud de la autorización que estlls tlenen,,4I! 

En este orden de ideas conceptuamos al arbitraje como el medio 

IIlternlltlllo de .olucl6n de contrDller.llI. de orll/en heterocompo.ltlllo, en 

el cUIII 111. pllrte. renuncian 11111 Jurlsdlccl6n de un Juez d."l/nlldo por el 

E.tlldo y quienes como IIlternlltlvlI el/l/en 11 un pllrtlculllr pllrll que le. 

proporclDne unll .olucl6n IIl1mlldll IIIUdo, que e. de oblll/lldll IIceptllcl6n. 

2.3 Clase. De Arbitraje • 

.. Ovalle Favela. José. op. Cit. Pág. 285. 
" Paliares EdlUltdo. Op. Cit. Pág. S89 . 
.. De Pina Rafael y Rafael de Pina Vara. op. Cil Diccionario de derecho. Pág. 337. 
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Las clasificaciones que a continuación se exponen son meramente 

doctrinales. 

2.3.1 Arbitraje -Ad Hoc.· 

Llamado o denominado casuístico; en este modelo las partes someten sus 

controversias a un árbitro que actuara conforme al procedimiento elaborado por 

ellas, pudiendo asesorarlas en cuanto al contenido. Los comprometlentes tendrán 

el deber de respetar las reglas, términos, lugar, costos, etc; o bien consienten 

en adoptar algún modelo de Irbltraje Institucional ya sea en todo o en parte. 49 

En el caso de que las partes elaboren el procedimiento, si existiese una 

defectuosa redacción de las reglas, términos, etc. no será pOSible concluir el 

juicio en buenos términos, pudiendo sólo dilatarlo. En tal circunstancia ante la 

Inconformld'ad de alguna de las partes puede Iniciarse el procedimiento Judicial, 

siendo precisamente este hecho lo que se pretendía evitar. 

Para su buen sustancia miento es necesaria la voluntad de las partes, su 

cooperación y disponibilidad para aceptar el laudo. 

Entre las ventajas de ésta clase, encontramos la flexibilidad en el 

procedimiento. 

2.3.2 Arbitraje Institucional. 

En esta forma de arbitraje, las partes someten la controversia a la 

decisión de una Institución especializada sea nacional o Internacional, que posee 

reglas preestablecidas, además recomienda a los árbitros técnicos que se 

encuentran registrados en sus listas y que son propuestos dependiendo la 

.. Urihani Carpintero. Gonzalo. Op. Cil. 46. 

31 



materia del conflicto a resolver. 50 Las reglas al Igual que en el arbitraje ad hoc, 

pueden adoptarse total o parcialmente . La Institución es la encomendada para 

administrar el arbitraje, se encarga de los detalles como los pagos. El árbitro o 

árbitros es el (los) directamente responsables del emitir el laudo. En este tipo de 

arbitraje dependiendo las necesidades del asunto, se sugiere la Intervención de 

uno, dos o más árbitros; en caso de que sean tres este será nombrado tercero 

en discordia . 

Como ejemplo de este tipo de arbitraje tenemos el realizado bajo la 

dirección de la Cámara de Comercio. También podemos Incluir el arbitraje 

Internacional puesto que es una Institución de este rango quien lo substancia. 

En el capitulo tercero se hablara con más detalle de este tipo de 

Instituciones. 

2.3.3 Arbitraje Multlparte. 

Se le da este nombre en el caso de que intervengan dos o mas árbitros. 51 

2.3.4 Arbitraje Voluntario Y Arbitraje Forzoso. 

El primero emana de las partes, a diferencia del segundo que proviene de 

la ley; siendo este último procedimiento Impuesto para resolver determinados 

litigios. 52 Ejems. Arbitraje laboral, arbitraje entre condóminos establecido en la 

ley de propiedad en condominio para el Estado de México y el Distrito Federal. 

El principio de esta Institución, radica en la voluntad de las partes y no en 

su carácter obligatorio. Aunque" como ya mencionamos en párrafos anteriores, el 

JO Pl!rez Nieto Castro. Leonel. Arbitnlje Comercial Internacional. Editorial Distribuidora Fontámara. México 2000. Pág. 
75. 
SI Pl!rez Nieto. Op. Cit Pi¡. 75. 
Sl Uribarri Carpintero. 0007.1110 Op. Cil. Pág. 46. 
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arbitraje laboral es distinto al arbitraje civil y no cumple con los rangos que son 

materia de este estudio. 

2.3.5 Arbitraje De Derecho Y De EqUidad. 

Cuando se concertan las normas y se establece el criterio de valoración, 

hablamos del arbitraje jurldlco o de derecho. SI el árbitro resuelve la contienda 

conforme a la equidad y a la conciencia preparando fórmulas equitativas cuya 

obligatoriedad es facultativa, hablamos del arbitraje de eqUidad, también llamado 

por Sánchez Medal como arbitraje de amigable composición. 53 

El Código de procedimientos Civiles para el Estado de México alude que el 

arbitraje seguirá los mismos plazos y forma establecidos en el Libro segundo, 

Titulo sexto, Capitulo III; salvo convenio en contrario, pudiendo pactarse sobre 

las reglas procesales (artlculos 2.287 y 2.293); deducimos que se permite el 

arbitraje de estricto derecho y el de equidad. 

Sánchez Medal habla también de el arbitraje con carácter Interestatal, en 

éste las partes ·son dos Estados, pero cuyas decisiones finales por falta de un 

órgano ejecutivo supra nacional, corren el peligro de quedar sin cumplirse 51 el 

Estado vencido no las acepta. Sol 

2.4 Procedimiento 

2.4.1 Comproml.o Arbitral Y CI'uaula Comproml.orla. 

u Sánchez MedaI Ramón. Op. Cil. Pág. 526. 
,. Ibidem, Pág. 526 
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En el arbitraje existen dos medios que suscitan su nacimiento. Para quien 

no se encuentra familiarizado con éste, resulta confuso distinguir entre ambas, 

las cuales como hemos repetido son: el compromiso arbitral y la cláusula 

compromlsorla. El primero de los presupuestos para que se lleve a cabo el 

proceso arbitral y que difiere del proceso Judicial; es el acuerdo celebrado entre 

las partes fundamento de su obligatoriedad. Este compromiso arbitral o cláusula 

compromlsorla de ser pOSible debe seflalar el negocio o negocios a resolver. 

El compromiso .rbltr.1 o compromiso en ~rbltro. nace cuando ya 

existe un conflicto y las partes convienen en someter sus diferencias ante un . 

árbitro o árbitros, formalizando un contrato por escrito de arbitraje. Renuncian al 

conocimiento de un Juez con jurisdicción y competencia. En el compromiso se 

podrá pactar sobre la designación de árbitros, nombres, las reglas procesales, 

formas, términos, etc. 

Cuando al celebrar un contrato principal y ante la preexistencia de una 

relación jurídica entre las partes, estas manifiestan su voluntad por escrito de 

que en caso de llegar a presentarse algún conflicto sobre la Interpretación o 

aplicación de dicho contrato, tal conflicto todavía no presente, sea conocido y 

resuelto por un árbitro o árbitros; este acuerdo accesorio, recibe el nombre de 

clsu.ul. comproml.orl. y es accesoria como ya se dijo al contrato principal. 

Uno de los aspectos Importantes de la cláusula compromlsorla, radica en 

que al presentarse un conflicto de Interés esta no se agota, es decir, la 

posibilidad de acceder al arbitraje en otra ocasión subsiste y es anterior a la 

controversia. Aquí generalmente no se designan a los árbitros, aunque no existe 

ningún Inconveniente en que así sea, no sa establecen las condiciones en que se 

llevará a cabo el arbitraje, reservándose para el contrato de arbitraje. 

Respecto a la nulidad de un contrato no llevará consigo de modo 

necesario, la del convenio accesorio (articulo 7.1173 del Código Civil). La 

referencia hecha en un contrato que contenga cláusula compromlsorla, 

constituirá acuerdo de arbitraje siempre que dicho contrato conste por escrito y 
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la referencia Implique que esa cláusula forma parte del contrato (articulo 7,1169 

del Código Civil). 

Para Ricardo Trevll'lo García, -La cláusula compromlsorla suele Insertarse 

en aquellos contratos en que las partes regulan un conjunto determinado de 

actos negociables, con ocasión de los cuales pueden preverse, según los datos de 

la experiencia, que han de surgir diferencias que Interesa sustraer del 

conocimiento de los tribunales ordinarios." ss El mismo autor señala que los 

efectos procesales del compromiso y de la cláusula compromlsorla son distintos, 

La cláusula compromlsorla es una promesa de compromiso, en tanto que éste 

supone el cumplimiento de aquella; reconociendo, que la cláusula no es un 

antecedente necesario para el compromiso, que en efecto, puede existir sin qua 

ella se establezca previamente, 

Otra diferencia entre ambas radica en que el compromiso nace y muere 

con el conocimiento y emisión del lado por parte de los árbitros; entretanto que 

la posibilidad de un arbitraje subsiste en la cláusula compromlsorla mientras 

exista el contrato que la contiene, 

De acuerdo a lo anterior nos allanamos al concepto de Eduardo Paliares, 56 

qul~n describe a la cláusula compromlsorla como ".qulll. IIn l. cu.', I.s 

p.rtes ce/ebr.n un contr.to determln.do, se obllg.n • no .cudlr • los 

trlbun./es p.r. poner fin • los litigios que se produzc.n entre e/los y que 

refler.n .1 contr.to¡ y somete esos litigios • Jueces .rbltro, 

constituyendo ., electo el trlbun.I .rbltr.I o .e. el que s. Integr. con 

.rbltros', El compromiso arbitral es definido por el mismo autor, como un 

.. contr.to por virtud del cu.I se cumple con ,. cl.usul. compromlsorl. y 

se constituye ., menc/on.do trlbun.I, obllg.ndose I.s p.rtes • tr.mlt.r 

el Juicio y someterse. ,. decisión de los .rbltros', 

ss Trevillo Guefa, Ricardo. Los contratos civiles y sus generalidades. Editorial Me. Gf1IW- HiII. Mtxico 
so Paliares Eduardo. Op. Cit. pp. 389 Y 390. 
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Para que el contrato de arbitraje tenga validez debe cumplir con ciertas 

caracterlstlcas. La ley no exige formalidad alguna para la cláusula compromlsorla 

y si para el compromiso, supliendo sus deficiencias. Ante la falta de los 

requisitos de existencia lo anula. 

2.4.1.1 Tiempo De Celebrul6n Del Compromllo. 

Urlbarrl Carpintero, citando a Jorge Silva señala que en la legislación 

mexicana se permite clasificar el compromiso arbitral por un lado cuando el 

litigio no se ha resuelto - compromiso arbitral en sentIdo estricto • y por otro, 

cuando el litigio fue resuelto por sentencia judicial firme, en que las partes se 

han quedadO conformes. 57 En este sentido el ordenamiento procesal derogado 

en su articulo 821 decfa que podrfa celebrarse antes de que hubiera juicio, 

durante éste y despu~s de sentenciado sea cual fuere el estado en que se 

encontrara. El compromiso, posterior a la sentencia sólo tendrfa lugar 51 los 

Interesados la conocieren. 

En este entendimiento resultaba Inconcebible que el legislador permitiera 

que aun cuando ya existra una resolución Judicial, pudiera surgir el arbitraje; ya 

que es de suponerse que las partes en conflicto buscan una determinación 

basada en el derecho y no una resolución que les acomode de acuerdo a sus 

Intereses. Siguiendo este precepto y lIun cuando de manera expresa no es 

señalado en el actual código, sI se permite Interpretar, que el arbitraje pueda 

realizarse en cualquier momento del proceso, a pesar de haberse resuelto por un 

juez, Vg. 

" Cuando el compromIso en árbitros se celebre respecto de un negocio en 

grado de apelaCión, la sentencl/l arbitral será deflnitiv/I'. (ArtIculo 2.291 Párrafo 

segundo). 

17 Uribarri Carpintero. Gonzalo. Op. Cil. pp. 54.55 . 
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Recordemos que el recurso de apelación puede ser Interpuesto contra 

nntenclu, siendo esta última la que pone fin al proceso ; por lo tanto se 

consiente que aun en esta situación el compromiso puede ser celebrado . 

1.4.1.1 Person.. Que Pueden Someter Su. Controver.l.. Al lulclo 

Arbltr.1. 

El código Procesal no menciona en el capitulo respectl .... o quienes pueden 

someter sus controversias al juicio arbitral, sin embargo como se trata de la 

celebración de un contrato, es de suponerse que los Impedimentos deben ser los 

mismos que para la celebración de cualquiera; entre ellos se encuentran la 

capacidad, ejercicio pleno de sus derechos, no tener Impedimentos legales, etc. 

El testador puede signar al arbitraje como medio de solución entre herederos o 

legatarios (artkulo 7.1172 del Código Ci .... II) . 

1.4. 1.3 Litigio. Que No Pueden Ser Objeto de ArbitraJe. 

Dada la naturaleza contractual del arbitraje y la Ineludible preexistencia de 

la voluntad de las partes para poder someter un litigio. éste; es necesario que 

dicha .... oluntad esté sujeta a las normas de orden públiCO general, es decir el 

arbitraje puede pactarse respecto de cualquier materia siempre y cuando no vaya 

en contra de él. Evidentemente existen situaciones en las cuales no se pOdrá 

concertar el compromiso, mismas que son referidas en el artfculo 7.1170 del 

Código Civil para el Estado de México. Las que a saber son: 

1. El derecho a recibir alimentos ; 

11. Lo concerniente al estado civil, a elCcepclón de las diferencias 

puramente pecuniarias; 

111 . las demás en que lo prohiba upresamente la ley. 
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El Código de Procedimientos Civiles para ·el Distrito Federal en el articulo 

615 además de las anteriores refiere: los divorcios excepto en cuanto a la 

separación de bienes, las acciones de nulidad de matrimonio, las concernientes 

al estado civil de las personas, con la excepción contenida en el articulo 339 

del Código Civil para el Distrito Federal, que habla del compromiso en árbitros 

sobre los derechos pecuniarios que de la filiación legalmente adquirida pudieran 

deducirse. 

Respecto a estos rubros referidos a la materia familiar, resulta lógico que 

el derecho a recibir alimentos no pueda comprometerse en árbitros ya que se 

trata de un derecho de subsistencia a favor de quien se encuentra desprotegldo. 

En cuanto al estado civil de las personas (divorcio), la ley prevé que la junta de 

avenencia entre consortes pueda conclllarlos y desistan su acción. La prohibición 

resulta en pro de la existencia de un Interés público, debido a las consecuencias 

familiares Implicadas. 

Urlbarrl Carpintero, citando a Brlceño Sierra añade: '"No es factible ubicar 

al arbitraje en una sola diSciplina Jurídica; puesto que las relaciones jurídicas 

susceptibles de arbitraje se dispersan por los campos civil, mercantil, laboral y 

administrativo; Implicando una abrogación del oficio Judicial". 58 

2.4.2 El Contrato De Arbitraje. 

Todo Juicio arbitral puede presuponer la existencia de dos contratos, uno 

realizado entre las partes llamado '"compromiso arbitral" o el que contiene la 

'"cláusula compromlsorla"¡ y el realllado entre el árbitro y las partes llamado 

~contrato de arbitraje", en el cual el árbitro debe aceptar el nombramiento, 

debiendo a su vez definirse los derechos y las obligaciones tanto de éste como 

de las partes y pactarse sobre el procedimiento. 

le Ibidcm. PAg. S6. 
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En este sentido la designación de árbitros V aceptación dal cargo es el 

segundo de los presupuestos pera realizar el arbitraje. En caso de que no se 

haya fijado el asunto a resolver este debe contenerlo. 

2.4.2.11!Iementos De' Contrato De ArbitraJe. 

la voluntad es un requisito esencial para dar validez, las partes deben 

expresar sin lugar a duda Que desean V conocen las consecuencias de derecho 

que el fallo del árbitro puede acarrearles . 

la definición que la lev da al contrato de arbitraje la encontramos en el 

articulo 7.1166 del Código Civil del Estado de MéXiCO, Que sella la: 

-Arbltreje en un ctlntreto por el cuel le. perte. pueden .ometer e 

le decl.16n d. uno o "erlo. Arbitro.; le. contro"ar./a •• urllda. o que 

pued.n .ur.lr entre ell •• n.pacto da un. determinad. ra/.el6n jurldlc . .... 

Deducimos de entre 105 preceptos del Código Civil V el Código de 

Procedimientos Civiles. las cllracter/stlcas Que debe cumplir el contrato de 

arbitraJe; para que una vez aprobado se Inicie el procedimiento arbitral: 

J. El contrato de arbitraje de~rá ser realizado por escrlto(artlculo 7.168 

Párrafo primero del Código Civil) . 

2. Deberá expresar de manera Inequivoca, la voluntad de las partes para 

someter su controversia de determinado negocio o negocios al arbitraje 

(arUculo 7.168 Párrafo segundo del Código Civil). 

3. Podrá ser celebrado en escritura publlclI o contrato prlvado(artlcul0 2.6-4 

C6dlgo de Procedimientos Civiles) . 

4. Debe sellalarse el negocio que se sujete al Juicio arbitral, 51 este no se 

señala se declarara Inexistente el compromlso(artlculo 2.286 Código de 

Procedimientos Civiles) 

S. Nombrar a 105 árbitros. remoción y reemplazo5(articulo 2.286). 
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6. Aludir el numero de árbItros y el procedimiento para su 

deslgnac1ón(artfculo 2.293 fracción I Código de Procedimientos Civiles). 

7. Nombrar un secretario para los árbitros cuando sea necesario (articulo 

2.293 Fracción III Código de ProcedimIentos Civiles ) . 

• : Sel'lalar el lugar donde se llevará a cabo el arbitraje (articulo 2.293 

fracción 11 Código de Procedimientos Civiles). 

l o Sei'ialar el procedimIento y t@rmlnos para el ofrecimiento y desahogo de 

pruebas (artlculos 2.287 y 2.290 Código de Procedimientos CIViles) . Los 

plazos que deben referir el contrato de arbitraje pueden ser los mismos 

que la ley señala para el procedImIento judicial, salvo convenio en 

contrario. Los 'rbltros están obligados a recibir pruebas y a olr alegatos 

siempre que las partes lo pidIesen. En este apartado cabe hacer mención 

de que deben respetarse las formalidades esénciales del procedimIento. 

JO. Recursos a los que renuncian las partes (articulo 2.291 Código de 

Procedimientos Civiles). Entre estos se encuentra la apelación, cuando el 

compromiso se celebra respecto de un negocio en grado de apelación, la 

sentencia arbitral será definitiva . Pensamos que en este caso debe 

suponerse que el laudo arbitral es definItivo ya que no hay sentencia 

arbitraL 

.!.!.Termlno de duración del Juicio (artlculos 2.288 y 2.297 Código de 

Procedimientos Civiles). El árbitro deberá resolve r en un plazo de cien dlas 

salvo convenio en contrario, ya que es el término que la ley fiJa para que 

dure en su encargo. El plazo se Interrumpirá en caso de muerte del 'rbltro 

o cuando se promueva recusación, reanudándose cuando se nombre el 

sustituto o decida la recusación . 

J2. Requisitos del laudo (articulo 2.297 Código de Procedimientos Civiles). 

J3. Señalar el pago de honorarios de el o los árbitros, de acuerdo al convenio 

respectivo . En caso de no hacerlo el juez los designara . 

J4. Señalar responsabilidades de los árbitros, asl como una penalización en 

caso de Incumplimiento, dal'los o perjuicios 

J5.Deben slgnarse las firmas de el árbitro o árbitros aceptando el cargo asf 

como de las partes . 
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Los últimos tr@s r@qulsltos son nec@slHlos para la viabilidad y buen 

termino del arbitraJe. En cualquier contrato puede estipularse una pena en caso 

de Incumplimiento. La nulidad d@ un contrato no llevará consigo de modo 

necesario, la del convenio accesorio. 

1.4. 3 Pr.p.r.cl6n Del Juicio .rbltr." 

Mencionamos que el segundo de los presupuestos para realizar el 

arbitraje, es IncluIr en el contrato mencionado la designación de los árbitros y 

la aceptacl6n del cargo. SI no existe nombramiento, la ley suple esta deficiencia 

requIriendo a las partes para que lo hagan; sI a pesar de esto, se hace caso 

omIso el Juez designará al árbitro. 

Esto es señalado en el Título Segundo, de los Actos previos al lulclo 

ArbItral, Capituló 1tI. 

Cuando @n @scrltura publica o contrato privado los Int@r@sados som@ten 

las dIferencias que surjan, a la decisión de un árbitro sin nombrarlo, debe 

designarlo @I Juez en medio preparatorio (Articulo 2.604 C6dlgo de ProcedImientos 

Clvll@s). Presentado el docum@nto con 111 cláusula compromlsorla por cualqUiera 

de los Interesados, el Juez citará a las part@s para que d@ntro del tercer dra 

elijan árbitro, apercibiéndolos de que, en caso de no hacerlo, lo hará él en su 

reb@ldla (articulo 2.65 C6dlgo d@ Proc@dlmlntos Clvll@s). SI la cláusula 

compromlsorla forma parte de un documento privado, el Juez al ordenar la 

cltacl6n para la Junta, apercibirá a la persona citada que de no comparecer o 

rehusarse a contestar, se tendrá por reconocida su firma (artrculo 2.66 Código d@ 

Procedimientos CIViles). En la Junta el luez procurará que los Interesados elijan 

árbitro de comün acuerdo, y, @n caso d@ no cons@gulrlo ~I lo hará , d@ 

conformidad con las dlsposlclon@s d@1 Código Civil (art/culo 2.67 Código d@ 

Procedimientos Civiles); lo mIsmo cuando el 6rbltro asl nombrado renunciare o 

muriere y no hubIere sustItuto. 
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Una vez que ha sido designado el árbitro o árbitros, se especifico el 

negocio a resolver, se han seHalado los términos para el ofrecimiento y desahogo 

de pruebas, la forma de substanciación del procedimiento, etc; el Juicio arbitral 

da Inicio. 

2.4.3.1 C.,.cterr.tlc .. Del Árbitro. 

Aunque existen condiciones que la ley no menciona para la elección de un 

árbitro; es de suponerse que sean las mismas requeridas para elegir a un Juez, 

dado que desempeñara funciones similares esperando de este honestidad, 

Imparcialidad, prudencia, etc. Recordemos que la reglamentación actual del 

arbitraje deriva en mucho de los Tratados Internacionales sostenidos por MéxiCO 

con otras naciones. 

La doctrina hace una clasificación de estas características compuestas por 

elementos subjetivos como el conocimiento en la materia, profesionalismo, 

nacionalidad, el estado se salud, edad, etc.; que garantizan que el arbitraje 

finalice en buenos términos. 59 

2.4.3.2 Condicione. Profe.lon.le •. 

El articulo 7.1167 del Código Civil de la entidad refiere que" 6rbltro es el 

profesional de derecho, que sin ser Butorldad Jurisdiccional es nombrado por las 

partes para resolver una controversia'... En este sentido creemos que el 

Licenciado en derecho es el Idóneo para ser árbitro, pero consideramos necesario 

tenga experiencia y conozca el desarrollo de un proceso Judicial , además sea 

espeCialista en la materia a resolver; en todo caso 51 no es posible, se le permite 

J' Idem. Pp. 57-62 
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el auxilio de peritos. A contrario sensu en el arbitraje medico este por analogla 

debe ser dirigido por un médico especialista, quien debe ser apoyado por un 

abogado . 

2.4.3.3 Nacionalidad. 

El código de Comercio en el artículo 1427, refiere que la nacionalidad de 

una persona no será obstáculo para que actúe como árbitro, pensamos que debe 

ser un mexicano porque conoce las leyes de nuestro país y un extranjero puede 

desconocerlas. La Ley Procesal Civil no Indica nada al respecto. Reconocemos 

también que en otras materias como la comercial o Internacional, existen 

situaciones en que por Ignorancia de la materia en conflicto, resulta factible que 

las partes elijan a un extranjero. Tratándose de arbitraje Internacional, los 

organismos de esta índole permiten que el árbitro sea de cualquier nacionalidad. 

2.4.3.4 Edad y estado de .alud. 

Como elementos subjetivos no son cruciales, aunque la doctrina menciona 

que de ser posible se averigüe el estado de salud del probable árbitro para evitar 

dilaciones. El código procesal del Distrito Federal en el articulo 622 fracción II 

señala que el árbitro o árbitros cuando ya fueron elegidos sólo pueden excusarse 

por enfermedad comprobada. Referente a la edad se dice que a mayor a edad 

mayor experiencia .. 60 

2.4.4 Recu.aclone. Y Excu.a. De Los Árbitro •• 

A manera de garantizar Imparcialidad al resolver una controversia, el 

código procesal en sus artículos 2.295 y 2.296, señala que los árbitros son 

recusables cuando son nombrados por el juez, por las mismas causas que estos . 

Estas recusaciones y excusas serán conocidas en un Incidente por un Juez de 

60 Id. Pág. 49. 
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Primera Instancia. No cabe recurso en contra de dicha resolución; asl mismo no 

pueden ser dispensados por voluntad de los Interesados. 

Por analogla los Impedimentos para conocer se sei'lalan en el articulo 1.52 

del citado ordenamiento; entre estos encontramos: Tenga Interés directo o 

Indirecto en el negocio; Tenga Interés su cónyuge, sus parientes consangulneos 

en linea recta, sin limitación de grado, los colaterales hasta dentro del cuarto y 

los afines dentro del segundo; Tenga el árbitro de que se trate, su cónyuge o sus 

hijos alguna relación con cualquiera .de los Interesados, representante legal o 

abogado patrono nacida de algún acto religioso o civil, sancionado o respetado 

por la costumbre; Sea pariente por consanguinidad o afinidad del abogado o 

procurador de alguna de las partes, etc. 61 

2.4.5 Arbitro Tercero En Dllcordla. 

El nombramiento de un árbitro tercero en discordia puede ser designado 

por las partes o por los mismos árbitros si están autorizados. Cuando estos 

últimos no logren ponerse de acuerdo, deberán acudir al Juez de Primera 

Instancia para que lo nombre. SI el tercero en discordia fue designado faltando 

menos de quince dlas para la terminación del plazo del arbitraje y las partes no 

lo prorrogaren, podrá disponer de diez dlas más que se sumarán a dicho plazo 

para que pueda pronunciarse el laudo (Articulo 2.299 del Código de 

Procedimientos Civiles). 

La actuación de un tercero no es del todo Indispensable para el desarrollo 

del Juicio arbitral, sin embargo se recomienda su nombramiento, sobretodo en 

cuestiones delicadas o cuantiosas, etc; en cuyo caso se obtendrá mayor 

conflabllldad en el laudo. 

2.4.& f8cultadel De LOI Árbltrol. 

61 Cfr. Articulo I.S2 del Código de Procedimientos Civiles pva el Estado de Mbioo. 
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Se encuentran sel\aladas en el Código de Procedimientos Civiles. 

1. Tramitar el Juicio arbitral con arreglo al compromiso o a la ley procesal 

(artlculos 2.287,2.293). 

2. Recibir pruebas '1 ofr alegatos (articulo 2.290). 

3. Nombrar cuando estén autorizados a un 'rbltro tercero en discordia 

(articulo 2.298). 

-4 . Conocer de los Incidentes, sin cuya resolUción no puede decidirse el 

negocio prlnclpa1.( articulo 2.300) 

S. Condenar en costas, darlos, perjuicios e Imponer multas (articulo 2.301) . 

6. De las excepciones perentorias, pero no de la reconvención, a menos que 

en la misma se reclame la compensación hasta la cantidad que Importe la 

demanda o cuando as/ se haya pactado expresamente (articulO 2.300). 

7. Conocer de la apelación, 51 éste recurso no se encontrare renunciado. 

8. Pronunciar laudos y dll!crll!tos, pll!ro para su II!JlI!cuclón Sil! dll!be acudir al 

Juez de Primera Jnstancla (articulo 2.302). 

9 . Notificar el laudo. 

10, Acudlr con II!I Juez competll!nte para 'a homologación del laudo arbitral y su 

.JlI!cuclón si es requerido por las partes, 'la que oficialmente su trabajo 

termina al dictar '1 notificar el laudo. 

2.4.7 Auxilio Que Deben Pre.tar Lo. Tribunal •• Del Orden Común A Lo. 

Árbitros. 

Toda vez que los arbltros carecen del Imperlum '1 executlo , es necesario que 

el Juez Estatal les preste auxilio para que puedan cumplir con sus obligaciones , 

las que enumeramos a continuación . 
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1. En las recusaciones y excusas de los árbitros, que serán tramitadas en un 

Incidente. (Articulo 2.296). Los árbitros no pueden ser revocados sino por 

acuerdo unánime de las partes. 

2. En la ejecución de autos y decretos. (Articulo 2.302). 

3. En el empleo de las medldis de apremio (articulo 2.301). 

... Para ejecutar el laudo, que debe hacerse por el Juez competente 

designado por las partes, o el del lugar del Juicio; siempre y cuando se 

haya renunciado a la apelaCión. ( Artículos 2.162, 2.303). 

2.4.8 De.ahogo Y Ofrecimiento De Pruebas. 

Una vez que se ha elegido árbitro y se convino sobre las reglas a que 

deberán sujetarse las partes, este se encuentra en condiciones para citar a las 

partes a una audiencia de ofrecimiento de pruebas. El artículo 2.290 señala que 

los árbitros siempre están obligados a recibir pruebas y a ofr alegatos si 

cualquiera de las partes lo pidiere. Lo mismo sucederá para desahogarlas en los 

términos convenidos y en caso de omisión se tendrán los mismos periodos 

señalados el un proceso civil ordinario respecta a la naturaleza de cada una de 

las pruebas. 

Consideramos que el tercer presupuesto en el desarrollo del procedimiento 

se encuentran: el ofrecimiento, admisión preparación y desahogo de pruebas. 

2.4.9 Laudo, Homologación Y Ejecución. 

Una vez que se han desahogado las pruebas y hecha la valoración, el 

árbitro debe pronunciar su resolución, recibiendo el nombre de laudo arbitral. 

El articulo 2.297 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 

señala que el laudo debe contener los mismos requisitos de la sentencia, además 
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de los que lo Identifiquen como tal V que las partes hayan pactado. 

Principalmente debe resolver el negocio o negocios sujetos al arbitraje. 

Entre las condiciones necesarias para dictar una sentencia V que por 

analogía deben corresponder al laudo arbitral, encontramos: 

Claridad; precisión; congruencia con las demandas, contestaciones, V 

demás pretensiones deducidas por las partes; deberán ocuparse exclusivamente 

de las personas, cosas, acciones V excepciones que hayan sido materia del Juicio; 

decidir sobre los puntos litigiosos. Estudiar previamente las excepciones que no 

destruyan la acción, V si alguna de éstas se declara procedente, se abstendrá de 

entrar al fondo del negocio, dejando a salvo los derechos del actor. Cuando 

hubiere condena de frutos, daños o perjuicios, se fijará su Importe en cantidad 

liquida, o por lo menos, se establecerán las bases con arreglo a las cuales deba 

hacerse la liquidación, etc. 62 

El código Procesal Civil sólo permite al árbitro conocer de la reconvención 

cuando así se haya pactado de manera expresa o cuando en la misma se reclame 

la compensación hasta la cantidad que Importe la demanda (artículo 2.300). 

En cuanto a la forma, no es necesaria alguna en especial. A manera de 

excepción si el arbitraje fue en estricto derecho, el laudo deberá contener los 

preceptos legales, principios Jurídicos V criterios jurisprudencia les aplicables, 

expresando las motivaciones V consideraciones del caso. SI se pacto el arbitraje 

en amigable composición, el laudo resolverá sobre conciencia, procurando la 

mayor equidad posible. 

Además de lo anterior para que el laudo tenga validez, debe ser firmado 

por el o los árbitros que lo dictaron. 

61 Cfr. Artlculos 1.19S y siguientes. del Código de Procedimientos Civiles .,.,. el EsI.Io de México. 
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Desprendido de lo anterior el laudo es definido por Qvalle Favela63
, como 

la ·Otlclslón deflnltlvlI dlctlldll por el Jrbltro pllr6 rtlsolvtlr el conflicto somtltldo 

al IIrbltrllje". Para este autor el laudo equivale a la sentencia definitiva 

pronunciada por el Juez en el proceso Judicial. 

Como el árbitro carece de Imperlum para hacer cumplir coactlvamente el 

laudo y recordando que el Código Civil en el articulo 7.1174 refiere que éste es 

de obligada aceptación, necesita entonces, una vez notificado a las partes y que 

no se haya apelado, entregar el expediente al Juez de Primera Instancia para 

que dicho laudo sea homologado y ejecutado (articulo 2.303 del Código de 

Procedimientos Civiles). 

Para la homologación el Juez debe verificar que no se ventiló sobre las 

cuestiones que la ley prohibe, que han sido cumplidos los requisitos 

procedlmentales requeridos por el articulo 14 Constitucional, que no se han 

transgredido otras garantras,etc. No puede cambiar el sentido del laudo, es por 

esa razón que la Jurisprudencia lo considera como obra de la lógica Jurídica que 

es acogida por el Estado si se realizó en las materias y formas permitidas por la 

ley, que es en lo que consiste el acto Jurisdiccional de la sentencia. 

Al respecto Becerra Bautista destaca que la homologación no puede 

desconocer el contenido del laudo en cuanto se apegue al compromiso o cláusula 

compromlsorla y debe acatarlo cuando éste satisface los requisitos formales de 

una sentencia. No puede homologar cuando el laudo resuelve cuestiones 

prohibidas vIo viole garantCas constitucionales . 64 

La ejecución de los laudos arbitrales se hará por el Juez competente 

designado por las partes, en su defecto por el del lugar del juicio (articulo 2.162 

Código de Procedimientos Civiles). En cuanto al Juez que posee c~mpetencla, el 

artCculo 2.304 del mismo ordenamiento, nos dice que es el de primera Instancia 

del lugar designado en el compromiso, en su defecto, el del lugar donde se 

O) Ovalle Favela. J()S(!. Op. Cit Pég. 289. 
.. Becerra Bautista. José. Op. Cil. Pág. 392. 

48 



tramite el JUIcio arbitral o el del lugar que hayan acordado las partes en el Juicio 

arbitral. Este precepto es aplicado en todas las cuestiones que surjan en el Juicio 

arbitral en los que se requiera la Intervención del Juez . 

El pronunciamiento del laudo V la notificación son los últimos presupuestos 

del Juicio arbitral, en los que IntervIene el árbitro. SI no esta pendiente la 

apelación termina con sus obligaciones . la ejecución es realizada por el Juez. 

2.4.10 Cau ••• De Terminación Del ArbitraJe. 

De acuerdo a lo que señala el articulo 2.294 las clasificamos en dt:flnltlvas 

V parciales . las prImeras como su nombre le Indica no permiten que el arbitraje 

pueda volver a surgir; en cambio las parCiales procederán siempre V cuando no 

exista árbitro sustltuto o las partes no convengan una nuev~ designación , en tal 

caso serán definitIvas. 

Oefinltlvas. 

1. Por Term inación del plazo o sus prorrogas. 

2. Por Transill cclón. 

3. Desaparición o destruccIón del objeto del litigIo 

Parciales. 

1. Muerte del árbitro . 

2. Excusa . 

3. RecusacIón del árbItro nombrado por el Juez. 

4. Por remoción. 

El pronunciamiento del laudo iIIrbltrilll que resuelve el conflicto entre 1.5 

partes, debIera por lóglc. ser mencionada en éste precepto, al Igual que el 

desistimiento que aunque no resuelve la controversia, mantiene a salvo el 

derecho de acud ir a un órgano JudicIal. 
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Dentro del Juicio arbitral se señala la posibilidad de Interponer el recurso 

de apelación siempre y cuando en el convenio no se haya renunciado a el. Como 

sabemos, la finalidad de la apelación es que el tribunal de alzada revoque o 

modifique la resolución Impugnada, que será expresada en los agravios, de no 

prosperar motivarán su confirmación. Este recurso es Irrenunciable según lo 

estipula el articulo 1.361 del Código Procesal Civil para el Estado de México. 

Contraviniendo lo mencionado, el capitulo respectivo permite que las 

partes renuncien a este recurso (articulo 2.291). La doctrina nos sugiere que el 

hecho de renunciar a la apelación, Induce a las partes a creer que el proceso 

arbitral al carecer de esta posibilidad, reducirá el tiempo de desahogo. Sin 

embargo autores como Irra Ibarra René, citado por Cipria no G6mez Lara; 

sostiene que la posibilidad de Interponer tanto la apelación como el amparo, son 

derechos derivados del régimen constitucional y constituyen garantlas 

Individuales, las cuales en esencia son Irrenunclables. 65 

El articulo 2.305 nos subraya que la apelaCión se Interpondrá ante el 

árbitro y se le dará el trámite que el Código señala respecto a ese recurso. Es 

visible que dicho recurso no se Interpone ante el tribunal de alzada sino ante el 

mismo árbitro; estimamos que el uso de esta recurso, significa obtener una 

opinión diferente a la de quien lo decreta, y contra la cual se Inconforman, 

resultando Imposible a Juzgar por este precepto ... Cuando el compromiso en 

árbitros se celebre respecto de un nego.clo en grado de apelación, la sentencia 

arbitral será definitiva tI. (Artfculo 2.291) (sic) . . En" este precepto pretendemos 

que el legislador qulzo referirse a que el laudo arbitral será definitivo. (Ya 

hicimos un comentarlo al respecto) . 

• , Imllbam Renc. cilldo por Cipriano Gómcz Lera. P6g. 299. 
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En relación enunciamos la siguiente tesis Jurlsprudenclal; que aunque se 

refiere a los criterios del Juicio arbitral en el Distrito Federal, es aplicable en 

nuestro Estado: 

RECURSOS. LA RENUNCIA QUE DE ELLOS SE HAGA EN EL JUICIO ARBITRAL NO 

TRASCIENDE AL ACUERDO DE HOMOLOGACION NI A LOS POSTERIORES DICTADOS POR 

EL JUEZ NATURAL. SI la recurrente se somete al juicio arbitral en forma expresa, 

renuncia a Interponer los recursos que prev~ la ley ordinaria contra los proveidos, 

acuerdos y laudo que se pronuncien en el juicio arbitral, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 609, en relación con el 619 del Código de Procedimientos Civiles 

para el distrito Federal, dicha renuncia no puede trascender al acuerdo de homologación 

ni a los (lIctados con posterioridad por el Juez natural, puesto que éstos son dictados 

dentro del procedimiento judicial, en el cual se prohibe que las partes renuncien a los 

recursos, según lo establece el articulo 55 del Código mencionado." 

Concluido el Juicio arbitral, aun cuando en el compromiso se pacto no 

recurrir a la apelación y se considera que existe violación de garantlas por la 

ejecución del laudo, cabe la posibilidad de Interponer el Amparo Indirecto, en 

términos del artfculo 114 fracción 11 de la ley citada, en contra la ejecución del 

laudo arbitral homologado. Para conocer el contenido del articulo en cita, lo 

reproducimos: 

El ampAlro se pedirá ante el Juez de Distrito: 

Contra actos que no provengan de tribunales Judiciales, administrativos o 

del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 

seguidO en forma de Juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución 

definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 

procedimiento, 51 por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 

quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser 

que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia. 

66 Semanario Judicial de la Fedención. Octava Época. Parte VII. Enero. P6g. 417. Noviembre 22 de 1990. 
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Es procedente el amparo Indirecto, toda vez que el laudo arbitral proviene 

de un Juez particular que carece de autoridad. 

En relación transcribimos las siguiente. 

ARBITROS, IMPROCEDENCIA OEL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DE LOS. De acuerdo 

con la fracción I del articulo primero de la Ley de amparo y del artfculo 103 de la 

Constitución Federal, el amparo sólo procede contra actos de autoridad que violen 

garantfas Individuales. Ahora bien, aunque los 'rbltros, por disposición de la ley, tienen 

la facultad de resolver los conflictos jurldlcos que las partes sometan a su 

consideración, como aquellos emanan de un compromiso formado por particulares, su 

función es privada e Igual carácter tiene el laudo que dictan. La función jurisdiccional es 

una función pública del Estado, por lo que solo puede ser conferida por el Estado 

mismo; y como quien nombra a los 'rbltros y determina los limites de su oficio, no obra 

en Interés público, esto es, en calidad de órgano del Estado, sino en Interés privado, se 

deduce lógicamente que las funciones de los 'rbltros no son públicas, en tal virtud, no 

pueden los mismos 'rbltros conceptuarse como autoridades del Estado, por lo que los 

amparos que se Intenten contra las resoluciones que dicten, resultan Improcedentes, 

mientras no exista un mandamiento de ejecución que libre el juez competente, cuando 

es requerido por los 'rbltros para el cumplimiento del laudo; exequátur que es 

Indispensable para que la resolución arbitral pueda causar algún perjuicio I las partes. 

El laudo una vez decretado su cumplimiento se eleva a la categorla de acto 

jurisdiccional, y es hasta entonces cuando el agraviado deberá ocurrir en demanda de 

amparo, yl sea porque en su concepto se hayan cometido violaciones a los términos del 

compromiso o desatendido los requisitos esenciales del procedimiento, como la falta de 

recepción de pruebas, de audiencia, o porque se ataquen en el laudo disposiciones de 

estricto orden públlco. 67 

LAUDO ARBITRAL. HOMOLOGACION DEL, PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO OE AMPARO 

INDIRECTO. El auto que declara procedente la solicitud presentada ante el juez para la 

homologación y ejecución de un laudo arbitral en su caso debe combatirse a través de 

Amparo Indirecto en el cual se decidirá 51 dicho proveIdo que despacha la ejecución 

61 Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época. Pute CII. Pig. 424. 17 de Ottubre de 1949. 
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cumple con las formalidades legales, necesarias previstas en la ley adjetiva, dado que 

una vez que sea homologado, se equipara a una sentencia ejecutoria . a 

En caso de que surja algún problema entre alguno de los árbitros y las 

partes es necesario protegerlas. La legislación al respecto es un tanto omisa 

señalando en el arUculo 2.306 que a solicitud fundada de cualquiera de las 

partes el Juez competente debe compeler a los árbitros a cumplir con sus 

obligaciones. A este respecto nada prohfbe que en el contrato celebrado entre las 

partes y el árbitro, sea señalada una cláusula penal en las que se designe una 

cantidad por concepto de multa, en caso de Incumplimiento por parte del árbitro. 

2.6 Excepc:l6n De CompromIso ArbItral 

En el procedimiento ordinario puede ofrecerse como excepción procesal, el 

compromiso en árbitros; obligando al Juez a separarse del conocimiento del 

negocio y declarar nulo lo actuado. 

Esta excepción se tramitará como las excepciones procesales (articulo 

2.292) . 

.. Semanario Judicial de la Federación. Octava Época Parte XII. Pég. 467 1989 
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CAPITULO 3. 

Antlnoml. Del Procedimiento Arbitral. 

3.1 Leglslaclon .. Que Contemplan El ArbitraJe, 

El Juicio arbitral no sólo es regulado en materia Civil, existen otras 

legislaciones de carácter federal y local que también lo reglamentan, entre ellas 

situamos al Código de Comercio, la ley Federal Del Trabajo, Ley Federal de 

ProtecCión al Consumidor, ley De Protección y Defensa De Usuarios De Se rvicios 

Financieros, Ley Que Regula El Régimen De Propiedad En Condominio en el 

Estado de México; etc. 

Resaltaremos algunos de los aspectos más Importantes de dichos 

ordenamientos destacando las carencias que la legislación procesal del Estado de 

México posee respecto al Juicio arbitral; aunada a esta circunstancia en ambos 

ordenar:nlentos, sus normas no siguen el orden necesa rio para distinguir 

claramente cuales son todas y cada una de las etapas por las que atraviesa este 

procedimiento. 

Aunque se trata de la misma materia, creemos Indispensable examinar el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal debido a la analogía 

existente entre ambos ordenamientos . 

3.1.1 CÓdigo De Procedimiento. Clvlle. P.r. El Distrito Feder.1. 

los preceptos que regulan al juicio arbitral se encuentran en el titulo 

Octayo; artlculos 609 a 636. 



De entre las diferencias sustanciales entre ambos ordenamientos, 

descubrimos que el Código Civil del Estado define el contrato de arbitraje a 

diferencia de su homónimo. 

En ambos ordenamientos se señalan los medios preparatorios al Juicio 

arbitral. 

Aunque el código procesal del Estado de MéxiCO utiliza diferentes 

vocablos, son las partes quienes tienen derecho de sujetar sus diferencias al 

Juicio arbitral (artículo 609). 

El texto procesal en comento refiere que el Juicio arbitral puede dar Inicio 

Incluso existiendo sentencia judicial, siempre y cuando las partes estuvieren de 

acuerdo .... El compromiso puede celebrarse antes de Que haya Juicio, durante 

este y después de sentenciado sea cual fuere el estado en que se encuentre. El 

compromiso posterior a la sentencia Irrevocable sólo tendrá lugar si los 

Interesados la conocieren", (Articulo 610), 

Los artlculos 612, 613 Y 614 destacan situaciones Que damos por 

entendido en nuestra entidad, necesarias para poder realizar cualquier contrato; 

entre ellas la capacidad de ejercicio, la aprobación Judicial para Que el tutor de 

Incapacitados pueda comprometer un negocio, consentimiento unánime de los 

herederos para permitir que el albacea pueda comprometer un negocio o nombrar 

árbitros, consentimiento unánime de los acreedores para los slndlcos puedan 

comprometer . 

La no arbltrabllldad de los negocios puede ser resultado de la voluntad de 

las partes o de la ley. 69 Las normas legales refieren situaciones especiales en 

las que se puede Infringir el orden público, Los negocios no arbitrables que la ley 

regula son evidentemente justificables pues se trata de derechos de familia que 

prevén un bienestar social. (Artículo 615) . 

.. Uribani Carpintero. Gonzalo. Op. Cit. Pág. 68. 
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la falta de designación del negocio en el compromiso arbitral es 

señalada por el código estatal como un elemento existencial . A diferencia el 

dlstrltal le otorga nulidad de pleno derecho sin necesidad de previa declaración 

Judicial. (Ardculo 616). 

los términos señalados para el desarrollo del procedimiento 

permanecen sujetos a lo convenido entre las partes, en caso de omisión en el 

compromiso, la le.,. estima sesenta dlas, En el Estado serán cien dlas salvo pacto 

en contrario, El plazo se cuenta desde Que se acepte el nombramiento. (articulo 

617) . 

El consentimiento unánime de las partes para revocar al arbitro, es afln 

en los dos códigos. (articulo 618) . 

Ante la falta de convenio expreso que cubra las necesidades del Juicio 

arbitral respecto a plazos y formas, se segUirán los estipulados en la ley (articulo 

619 primera disposición del párrafO Inicial) . 

En ambas legislaciones los árbitros siempre están obligados a recibir y 

tomar en consideración las pruebas, ad como oír alegatos (articulo 619, segunda 

disposición pá.rrato primero). 

En el Juicio civil estatal o dlstrltal se prohibe renunciar I los recursos . 

El Juicio arbitral permite esta situación contradiciendo la disposición respectiva 

(a rticulo 619 segundo párrafo) . 

Cuando el compromiso en árbitros se celebre respecto de un negocio en 

grado de apelación , la sentencia arbitral será definitiva , sin ulterior recurso 

ordinario. Respecto a este criterio especulamos, Que el legislador Qulzo referirse 

ala deflnltlvldad del laudo arbitral (articulo 619 párrafO tercero) . 
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El compromiso produce las excepciones de Incompetencia y 

litispendencia (articulo 620). Su similar apunta que el compromiso en árbitros 

podrá ser Interpuesto como excepción en un Juicio ordinario 

El nombramiento de un secretario no es Indispensable para el buen curso 

del Juicio arbitral, sin embargo las partes pueden señalarlo (articulo 621). 

Los motivos por las que un compromiso termina son comunes. En el 

Distrito Federal además se propone que si el nombramiento recae en quien con 

posterioridad sea nombrado magistrado, juez, etc., el compromiso termine. No se 

señala la posibilidad de sustitución para continuar con el procedimiento (arUculo 

622). 

Los árbitros son recusables por las mismas causas que los jueces (articulO 

623). En el estado procede la recusación cuando el Juez nombra al árbitro. 

El código en comento es omiso al referir las caracterrstlcas que debe 

contener un laudo. Sólo Indica que el laudo deberá estar firmado por el o los 

árbitros (articulo 625). 

Los artlculos 626 y 627 determinan las circunstancias en caso de que se 

nombre a un árbitro tercero en discordia. Respecto a este criterio consideramos 

de vital Importancia su nombramiento en negocios complejos y de cuantra 

considerable (el Estado también prevé el nombramiento de terceros). 

A diferencia del Juicio ordinario el laudo puede ser resuelto apoyado en la 

amigable composición o el fallo en conciencia (articulo 628). 

Quien deberá conocer las excusas de los árbitros, será el juez (articulO 

629) . 

Para la substanciación del procedimiento arbitral, los árbitros pueden 

conocer de los Incidentes, sin cuya resolución no fuere posible decidir el negocio 
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principal (articUlO 630). Urlbarrl Carpintero Indica que en un proceso arbitral no 

deberla n tener cabida los Incidentes, debido a que la finalidad perseguida es 

optimizar el tiempo. 10 

los árbitros pueden condenar al pago de costas, da/\os y perJuicios, asl 

como Imponer multas; sin embargo para poder ejecutarlas deberán pedir auxilio 

al juez (artlculos 631 633 Y 634). 

Una vez que se ha notificado el laudo los autos pasaran al juez para su 

ejecución. Se puede demandar la aclaración de sentencia (debería decir 

aclaración del laudo articulo 632). 

Los recursos serán admitidos por el Juez que recibió los autos, quien a su 

vez los remitirá al Tribunal Superior. En el Estado la apelaCión será tramitada 

ante el árbitro (Artículo 635). 

El Código Procesal señala la pOSibilidad de Interponer el amparo de 

garantías contra las resoluciones del árbitro nombrado por el juez; esta 

circunstancia es errónea debido a que el árbitro es un particular y por lo tanto 

no es autoridad, asl que de acuerdo · con la ley de amparo no procededa este 

recurso, a menos que se tramite un amparo Indirecto. 

la potestad concedida por la ley para que el juez reclame ft los árbitros el 

cumplir con sus obligaciones, debería ser concedida también a los particulares. 

(Articulo 636). 

3.1.2 C6dlgo De Comercio. 

El procedimiento mercantil tiene dos variantes especificas: 

,. Ibídem. P6¡. 71 
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a) El procedimiento convencional ante los tribunales, y 

b) El procedimiento arbitral. 

la ilegalidad del compromiso arbitral o su Inobservancia cuando esté 

ajustado a la ley, puede ser reclamado en forma Incidental y sin suspensl6n del 

procedimiento, en cualquier tiempo anterior a que se dicte el laudo o sentencia. 

El procedimiento convencional ante tribunales se regirá por lo dispuesto en los 

artlculos 1052,1053 y demás respectivos. El procedimiento arbitral por las 

disposiciones del titulo cuarto de este libro (articulo 1051 del c6dlgo de 

Comercio). 

los artrculo 1052 y 1053 establecen las providencias para llevar a cabo los 

procedimientos convenidos voluntariamente, siempre que se formalicen en 

escritura pública, póliza ante corredor o ante el juez que conozca de la demanda 

en cualqUier estado del Juicio y se respeten las formalidades esenciales del 

procedimiento. la escritura pública, póliza o convenio judicial, para su validez, 

deberán contener las previsiones necesarias para el desahogo de la demanda, la 

contestacl6n, las pruebas y los alegatos, así como los demás requisitos que 

establece el ultimo articulo citado. 

Se dice que en la materia de arbitraje mercantil se tiene la mejor 

regulacl6n y la más adelantada en el ámbito nacional, debido a que gran parte de 

su contenido se tomo de la ley modelo de la Comlsl6n de las Naciones Unidas 

para el derecho Comercial Internacional (CNOMI) conocida por sus siglas en 

Inglés como la UNCITRAl ( Unlted Natlons Commlsl6n on Internatlonal Trade 

law). Dos de las más Importantes reformas sufridas en el C6dlgo de Comercio 

fueron realizadas en 1989 y 1993 en donde se ·concluy6 con la Incorporacl6n de 

algunas de las reglas y principios de la ley de la UNCITRAl. lI Ante la escasa 

normatlvldad para el arbitraje en materia comercial, los acuerdos de arbitraje se 

basaban en la regulación ofrecida por el C6dlgo de Procedimientos Civiles del 

1\ Idem. P6g. 74. 
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Distrito Federal o de los Estados. En arbitrajes Internacionales se regulaban por 

las disposiciones aplicables, en cuanto al fondo y al procedimiento por los 

convenios Internacionales de los que México era parte. n 

La diferencia fundamental entre el ordenamiento Procesal Civil del Estado 

de México y el Código de Comercio además de la materia, radica en que el 

primero tiene un ámbito de aplicación local y el segundo federal. Cabe mencionar 

que en las cuestiones tratadas bajo el amparo del Código Procesal, si en alguna 

circunstancia la leyes omisa podrá auxlllarse de las normas del federal. SI no se 

pacto en el compromiso, recurrirá en primera Instancia al mismo ordenamiento y 

en segundo lugar al código en materia común. 

El título que regula al arbitraje comercial, desglosa las etapas que 

componen su procedimiento, entre las cuales encontramos. Disposiciones 

generales (articulos 1415 a 1422); Acuerdo de arbitraje (artículos 1423 a 1425); 

Composición del tribunal arbitral (artlculos 1426 a 1445); Pronunciamiento del 

laudo y terminación de las actuaciones (artículos 1445 a 1451); De las costas 

(artículos 1452 a 1456); De la nulidad del laudo (artículos 1457 a 1460); 

Reconocimiento y ejecución de laudos ( artlculos 14.61 a 1463). 

Disposiciones Generllles. Las disposiciones de este ordenamiento se aplican 

tanto al arbitraje comercial nacional como al internacional, cuando el lugar del 

arbitraje se encuentre en territorio nacional, salvo lo dispuesto en los tratados 

Internacionales. Se admite la posibilidad de que el tercero en discordia sea una 

Institución (dentro de las Instituciones que profesionalmente administran el 

arbitraJe, se pueden mencionar la Cámara de Comercio Internacional (CCI), la 

Comisión Interamerlcana de Arbitraje Comercial [ClAC); la American Arbltratlon 

Assoclatlon [AAA] o cualquier otra de renombre nacional o Internacional); 

tratándose de arbitrajes nacionales las partes podrán designar a la Cámara de 

Comercio Local. Existen estipulaciones acerca de la notificación y cómputo de 

JI Dlaz Luis Miguel. Arbitraje Privatización de Justicia. Editorial Themis. 2" Edición Mtxico 1998. 
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plazos. Cuando se requiera Intervención Judicial será competente para conocer el 

Juez de Primera Instancia Federal o del Orden Común. 

Acuerdo de arbitraje. Existe la apertura para que además de constar por escrito y 

conslgnarse en un documento firmado por las partes; pueda darse en un 

Intercambio de cartas, télex, telegramas, facsímil u otros medios de 

telecomunicación que dejen constancia del acuerdo o del Intercambio de escritos 

de demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada 

por una parte sin ser negada por la otra. Aun cuando exista un acuerdo de 

arbitraje las partes podrán con anterioridad a las actuaciones arbrtrales o 

durante su transcurso solicitar al juez la adopción de medidas cautelas 

provisionales. 

Composición del tribunal arbitral. La nacionalidad de una persona no será 

obstáculo para que actúe como árbitro . 

Competencia del tribunal arbitral. El tribunal arbitral estará facultado para 

decidir sobre su propia competencia, Incluso sobre las excepciones relativas a la 

existencia o validez del acuerdo de arbitraje. 

Substanclllcl6n de las actuaciones arbItrales. Además de elegir el lugar donde se 

llevara a cabo el arbitraje; las partes tienen la facultad de acordar el Idioma o 

los .Idlomas que hayan de emplearse en las actuaciones (en territorio nacional 

necesariamente se usará el español). Esta determinación será aplicable salvo 

pacto en contrario a todos los escritos de las partes, a todas las audiencias y a 

cualquier laudo, decisión o comunicación de otra índole que emita el tribunal 

arbitral. De Igual manera el tribunal arbitral podrá ordenar que cualquier prueba 

documental vaya acompañada de una traducción. 

Se admite que en la presentación de pruebas y alegatos estas puedan ser 

orales. Se podrá solicitar la asistencia del juez para el desahogo de las pruebas 

con aprobación del tribunal arbitral. 
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PronuncllJmlento del IlJudo y termlnlJclón de IlJs IJctulJclones. El tribunal podrá 

decidir de conformidad con las normas elegidas de derecho u ordenamiento 

jurldlco de un pals determinado; o bien decidir como amigable componedor o en 

conciencia . 

SI durante las actuaciones arbitrales las partes llegaran a una transacción 

que resuelva el litigio, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones si 

lo piden ambas partes y el tribunal arbitral no se opone. Entonces se dará fe 

haciendo constar la transacción en forma de laudo arbitral en los términos 

convenidos por las partes. 

La notificación del laudo se tendrá por hecha con la entrega de una copla 

firmada por los árbitros. 

Las actuaciones del tribunal arbitral terminan por: laudo definitivo; orden 

del tribunal cuando el actor retire su demanda, a menos que el demandado se 

oponga a ello y el tribunal arbitral reconozca su legitimo Interés en obtener una 

solución definitiva de litigio, las partes acuerden dar por terminadas las 

actuaciones, el tribunal arbitral compruebe que la prosecución de las actuaciones 

resultada Innecesaria o Imposible cuando el tribunal arbitral termine las 

actuaciones arbitrales Incluso cuando se les pida una aclaración del laudo o 

cuando dicten un laudo adicional. 

De las costlJS. Debido a que el árbitro o árbitros son . particulares, es necesario 

cubrir el costo del juicio; las partes pueden adoptar las formas de pago 

estipuladas de alguna Institución, en los reglamentos de arbitraje relativos a las 

costas. De Igual manera el juez puede Intervenir para fijar los honorarios que 

serán determinados en el laudo, pudiendo exigirse una cantidad por concepto de 

anticipo. 

De IIJ nulldlJd del laudo. Los laudos arbitrales sólo podrán ser anulados por el 

Juez competente cuando: exista IncapaCidad de alguna de las partes, si no fueron 

debidamente notificadas, no se hicieron valer sus derechos, el laudo decida sobre 
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cuestiones que la ley prohibe, la composición del tribunal arbltrel o el 

procedimiento no se ajusto .1 acuerdo celebr.do entre las p.rtes ulvo que dicho 

acuerdo estuviere en conflicto can una disposición del titula de arbitraJe. 

ReconocImiento JI ejecucl6n d~ I.udos. Un laudo arbitral, cualquiera que sea el 

País en qua haya sido dictada ser' reconocida como vinculante y despues de la 

presentación de una petición por escrito al Juez, será ejecutado. Se pOdrá 

denegar el reconocimiento del laudo a la ejecución cuando: se pruebe la 

Incapacidad de alguna de las partes, falta de notificación, el laudo se refiere a 

una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que 

excedan los terminas del arbitraJe, la composición del tribunal arbitral o el 

procedimiento arbitral no se ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o 

no se ajustaron a la ley del pals donde se efectuó el arbitraJe, el laudo fue 

anulado o suspendido por el Juez del pels en cuyo conforme a derecho se dicto el 

laudo, sea contrario a las leyes mexicanas. 

Muchos de los preceptos que contiene el Código de Comercio san 

Innovadores en materia arbitral y otros son similares a las normas del Código 

adJetivo, esto debido a que como ya mencionamos fueron adoptados de entre la 

ley modelo de la UNCITRAL adoptada en Nueva York el 21 de Junio de 1985. 

3.1.3 Ley Federal del Trabajo. 

Este ordenamiento plantea que sus controversias sean resueltas por medio 

de lo que llamamos arbitraje obligatorio; el cual será desahogado ante las Juntas 

Federal a Loceles de Conciliación según sea el caso, en conflictos que deriven de 

relaciones obrero· patronales. 

Cuando hablamos del arbitraje obligatoriO concluimos, va en contra de la 

naturaleza Jurldlca de esta figura, que propugna la existencia de la voluntad de 
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las partes para someterse a esta forma privada de solución de controversias. Sin 

embargo cabe recalcar que el arbitraje laboral no coincide con las normas del 

arbitraje civil. 

Mucho se ha discutido sobre que las juntas de conciliación y arbitraje no 

fueron tomadas en cuenta en su Inicio como tribunales de Jurisdicción con 

Imperlum para ejecutar sus laudos, con fuerza vlnculatorla. Los laudos son 

ejecutados por la junta, tienen el carácter de obligatorios y sus determinaciones 

son consideradas actos de autoridad que permiten en caso de agravios, acudir al 

Juicio de amparo. 

.. Resulta criticable la denominación que se le da a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje porque en esencia, la labor material realizada por los 

componentes de dicha junta es de autentica Jurisdicción estatal, al grado de que 

los laudos que dictan son verdaderas sentencias" 73. Por este motivo sólo 

mencionamos al citado ordenamiento como referencia. 

3.1.4 Ley federal De Protección Al Consumidor. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor fue promulgada en 1975 .... Su 

contenido regula las relaciones entre consumidores y proveedores. La actual Ley 

de Protección al Consumidor fue publicada en el diario Oficial de la Federación el 

veinticuatro de diciembre de 1992, siendo reformada por última ocasión el cinco 

de Junio del año 2000. Es una ley de orden público e Interés social y de 

observancia en toda la RepÚblica (artículo 1). 

El consumidor es definido como: la persona flslca o moral que adqUiere, 

realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos o servicios; y 

proveedor es la persona flslca o moral que habitual o periódicamente ofrece, 

7l Uriblrri Carpintero Op. Cit. Pág. 94. 
74 Ibídem Pía. 9S . 
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distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y 

servicios. 

La mención en este estudio, consiste en la opción ofrecida por la 

Procuraduría para acceder al juicio arbitral y solucionar los conflictos entre 

proveedores y consumidores (artlculos 117 a 122); siempre y cuando se haya 

asistido ala conciliación (articulo 116). 

En este ordenamiento si los árbitros designados por las partes son 

funcionarios de la dependencia, actúan en calidad de autoridad, lo que resulta 

criticable. 75 Se le concede eficacia a sus laudos, pudiendo además aplicar 

medidas de apremio. 

Los laudos formulados por la Procuraduría Federal del Consumidor tienen 

fuerza de cosa juzgada y traen aparejada ejecución, lo que podrá promoverse 

ante los tribunales competentes en la vía de apremio o en Juicio ejecutivo a 

elección del Interesado (artículo 110 LFPC en relación con el artículo 2.157 

párrafo segundo del CPC para el Estado de MéXiCO). 

Atendiendo al significado de cosa Juzgada esta es definida como el 

atributo, la calidad o deflnltividad que adquieren las sentencias. La cosa juzgada, 

desde el punto de vista formal o procesal, es la Imposibilidad de Impugnación de 

una sentencia, limitada al proceso en que se han juzgado; en tanto que la cosa 

juzgada material o de fondo alude al carácter Irrebatible, indiscutible, 

Inmodificable de la decisión de la controversia de Interés a que se ha llegado, es 

decir, consiste en la verdad legal, definitiva, que ya no puede ser rebatida desde 

ningún punto de vista y en ninguna oportunidad, es cuando a la misma condición 

de Inlmpugnable en el mismo proceso, se una la Inmutabilidad de la sentencia 

aun en otro juicio posterlor76, 

1J Ibld. Pág. 97. 
,. Gómcz Lars CipriUlO. Dcn:cho Procaal Civil . Op. Cil. Pág. 188. 
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Ante tal circunstancia resulta antinómico lo predicado la doctrino acerco 

de esta figura, y el contenido de otro, leglsloclones con lo presente. 

SI recurrimos a la Jurisprudencia , encontramos que tanto antes de 1, 

n!formo del 1992, como en lo actualldod aparecen tesis opuestos; unas le don 

carácter de autorldod 01 arbitro, otras aluden que la calidad de autorldod 

consiste en que puedon apercibir a lo parte condenodo en caso de Incumplimiento 

ya que en el procedimiento arbitral no octúan como autoridad administrativa, por 

lo tanto; cuando se pretenda Impugnar un laudo mediante el amparo, s610 lo 

pueden hacer por vla Indirecta. 

PROCURADURIA FEDERAL OEL CONSUMIDOR. NO TiENE El CARACTER OE 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL la Ley Federal de Protección at Consumidor establece 

que la Procuradurla de esa materia es un organismo descentralizado de servicio social, 

con personalidad Jurldlca, patrimonio propio y con funciones de autoridad 

administrativa encarg~da de promover y proteger los derechos e Intereses de la 

población consumidora, mediante el ejercicio de 11$ atribuciones que le confiere la Ley, 

teniendo entre sus facultades representar a los consumidores ante las autoridades 

Jurisdiccionales. En la fracción VIII del articulo 59, en sus dh,ersos Incisos se establece 

un procedimiento conciliatorio y arbitral para dirimir las quejas y reclamaciones de los 

consumidores, , Iempre como amigable componedor. En estas condiciones la Procuradurla 

federal del Consumidor al Intervenir en los conflictos que surjan entre consumidor y 

proveedor, como lo es tratjndose de arrendatarios y arrendadores, lo hace como 'rbltro 

designado voluntariamente por tas partes, sin que y en ningün caso, el Procurador tenga 

facultades Jurisdiccionales, de donde se concluye que no actüa como autoridad 

jurisdiccional; luego carece de competencia judicial, atenta a la división de poderes que 

consagra la Constitución PolIUca de los Estados Unidos Mexicanos y lIS de las entidades 

que la Integran, porque esta facultad compete al Poder Judicial federal o local, 

quiénes son las autoridades facultadas para dirimir las controversias que pudieran 

surgir entre los propios gobernados o entre istos y las distintas autoridades. Por lo 

tanto, aun cuando la Ley federal de Protección al Consumidor en el articulo 59, fracción 

VIII, Inciso h), dispone que cuando se haya presentado alguna reclamación en la 

Procuradurla Federal del Consumidor o se este substanciando el procedimiento a que se 

refiere esa fracción resultar. Improcedente cualquiera oua vla de Impugnación para 
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dirimir las diferencias entr.e proveedor y consumidor por 105 mismos hechos; también lo 

es que esa circunstancia en manera alguna le otorga a aquélla funciones 

Jurisdiccionales, y por ende el ejercicio de la acción Judicial no puede limitarse porque 

ello sería Inconstitucional, al limitarse su derecho para acudir al Poder Judicial 

ejercitando sus acciones; en cambio ante la Procuraduría del Consumidor, como Indica el 

referido Inciso h) de la fracción VIII del articulo 59 de la Ley Invocada, la competencia 

que se establece como exclusiva se refiere a conflictos especlflcos de consumidores y 

proveedores, lo cual es concepto diverso a las partes que dirimen sus conflictos en vla 

Jurisdiccional, de donde se concluye que la prórroga de un contrato de arrendamiento 

debe pedirse ante el juez competente y no ante la Procuradurla Federal del Consumidor, 

porque el Indicado juez 51 es autoridad Jurisdiccional, no asl la referida Procuradurla 

Federal del Consumidor. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PPIMc:R CIRCUITO. n 

PROCURADURtA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. SU LAUDO ARBITRAL NO ES 

RECLAMABlE EN AMPARO DIRECTO. Si la Procuraduría Federal del consumidor, de 

acuerdo con el articulo 20 de la ley Federal de Protección al Consumidor, es un 

organismo descentralizado se servicio social, con personalidad jurldlca y patrimonio 

propio, es decir, es una autoridad administrativa que tiene a su cargo promover y 

proteger los derechos e Intereses del consumidor V procurar equldad"¡ seguridad 

jurCdlca en las relaciones entre proveedores y consumidores, no puede otorgirsele el 

carácter de tribunal administrativo, a pesar de que su función la realice, entre otras, al 

pronunciar laudos arbitrales, cuando las partes se someten a ese procedimiento, ya que 

es consustancial de los tribunales administrativos dirimir conflictos que se susciten entre 

la administración pública y 105 particulares, lo que no sucede en tales casos, por lo que 

tales laudos arbitrales, al ser emitidos por un órgano que no puede considerarse como 

un tribunal administrativo, no son susceptibles de reclamarse en amparo directo, en 

términos del articulo 44 de la ley de Amparo, sino en la vía Indirecta, atendiendo a lo 

dispuesto en el numeral 114, fracción II, del citado ordenamiento, por tratarse de un 

acto que no proviene de un tribunal administrativo, Judicial o del trabajo, emanado de 

un procedimiento seguido en forma de Juicio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO." 

n Senwlario Judicial de la Federación. Octava Época. Parte VIII. Enero. P6g. 366. 1990. 
11 Semanario Judicial de la Federación. Tomo XI. Abril 2000. Tesis XVIII 2". 10 A. Pi¡. 98~. 
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PROCURADURtA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. SUS LAUDOS ARBITRALES SON 

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. Esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó la tesis 21. XXX/99 de rubro. 

-AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO TIENE ESE CARÁCTER UN ÓRGANO DEL 

ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURtDICA DEL GOBERNADO EN RELACIONES JURtDICAS 

QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES·. , Conforme a la cual, se sostuvo que la 

teorla general de derecho distingue entre relaciones jurldlcas de coordinación, 

entabladas entre particulares en materia de derecho civil, mercantil o laboral, 

requiriendo de la Intervención de un tribunal ordinario con dichas competencias para 

dirimir las controversias que se susciten entre las partes; de subordinación, entabladas 

entre gobernantes y gobernados en materia de derecho público, donde la voluntad del 

gobernante se Impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación 

de un tribunal, existiendo como limite a su actuación las garantlas Individuales 

consagradas en la Constitución y las de supraordlnaclón que se entablan entre órganos 

del Estado; y que tales parámetros resultan útiles para distinguir a una autoridad para 

efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe tratarse de un particular, sino de 

un órgano del Estado que unilateralmente Impone su voluntad en relaciones de supra a 

subordinación, regidas por el derecho público, afectando la esfera jurldlca del 

gobernado. Por consiguiente, los laudos que emite la Procuradurla Federal del 

Consumidor, en su calidad de árbitro, constituyen actos de autoridad para efectos del 

juicio de amparo, pues 51 bien es cierto que actúa por voluntad de las partes, tambl~n lo 

es que ejerce facultades decisorias a nombre del estado y como ente público establece 

una relación de supra a subordinación con los particulares que se someten 

voluntariamente al procedimiento arbitral, ya que al dirimir la cuestión debatida entre 

consumidor y proveedor, de manera unilateral crea, modifica o extingue, por si o ante 

51, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de ~stos, sin necesidad de acudir a 

los órganos judiciales ni de obtener el consenso de la voluntad del afectado. 79 

La doctrina espeCifica que el arbitraje es un acto privado entre 

particulares, que renuncian a la Jurisdicción estatal. Sin embargo La Ley Federal 

del Consumidor (ley de carácter administrativo) le otorga facultades 

jurisdiccionales al funcionario que actúa como árbitro. 

19 Semanlllio Judicial de la FedCl1lCión. Tomo XIV. Octubre 2001 . Tesis l" JJ"912OO1 P". "26. MIICriI AdministBlivL 
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Pere que el procedimiento de Inicio, es necesario que les pertes medlente 

un acta flrmade ante la Procuradurla designen 6rbltros, los puntos esenciales de 

la controversia, si el arbitraje es en estricto derecho o en amigable composición. 

En el Juicio arbitral de estricto derecho las partes f1JI,6n el procedimiento del 

cual serin parte. Durante el procedimiento el único recurso admitido es el de 

revocaciÓn que deber' resolverse por el irbltro designado en un plazo no mayor 

de cuarenta y ocho horas. El laudo arbitra' sólo estar' sujeto a aclaraciÓn dentro 

de los dos dlas siguientes a la fecha de notificaciÓn que será notificada por la 

Procuradurla en forma personal. 

SI no se desea someter la controversia al arbitraJe, se dejan a salvo los 

derechos. 

3.1.5 Ley De Protección Y Defen .. A Usuarios De Servicios Financieros. 

Esta ley tiene por objeto le protecciÓn y defensa de los derechos e 

Intereses del público usuario de los servicios flnencleros que prestan las 

Instituciones Públicas, Privadas y del Sector Social debidamente autorizadas, esi 

como regular la organizaciÓn, procedimientos, funcionamiento de la entidad 

pública encargada de dichas funciones. Se trata de una ley de orden público, de 

Interés social y de observancia en toda la República. los derechos otorgados por 

elle son Irrenunciables. 

Se considere al usuario como la persona que contrata, utiliza o por 

cualquier otra causa tenga algún derecho frente a l. Institución Financiera como 

resultado de la operación del servicio prestado. Son callflcad3S como 

Instituciones Financieras a las sociedades controladoras, Instituciones de crédito, 

sociedades financieras de objeto limitado, sociedades de Información crediticia, 

casa de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de Inversión, almacenes 

generales de depÓSito, uniones de crédito, Irrendadoras financieras, empresas de 

factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, 

Instituciones .de seguro, Patronatos del ahorro Nacional, sociedades mutualistas 

69 



de seguros, Patronato del Ahorro Nacional, sociedades mutnllstas de seguros, 

Indltuclones de flanns, administradoras de fondos para el retiro, y cualquier 

otra sociedad que realice actividades análogas a las sociedades enumeradas 

anteriormente que ofrezcan un producto o servicio financiero. 

La verificación del cumplimiento de esta norma se encuentra a cargo de 

un organismo público descentrallndo, con personalidad y patrimonio propios 

denominado Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios financieros, que tiene su domicilio en el Distrito federal y cuenta con 

delegaciones regionales, estatales y locales. Esta Comisión Nacional procura la 

equidad entre los usuarios y las Instituciones financieras, otorgando a los 

primeros elementos para fortalecer la· seguridad Jurldlca en las operaciones que 

realicen y en las relaciones que establezcan con las segundas. Para efectos de 

esta ley se consideran también Comisiones Nacionales a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Comisión 

Nacional de Ahorro para el retiro. Esta Comisión NacJonal para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios financieros; promueve, asesora , protege y 

defiende, a los usuarios que reciben servicios de las Instituciones financieras, 

frente a estas. 

Esta comisión cuenta con autonomla técnica para dictar sus resoluciones y 

laudos y posee facultades de autoridad para Imponer las sanciones que prevé el 

ordenamiento en cuestión como son la multa y el auxilio de la fuerza pública ; 

para dar cumplimiento a sus resoluciones. 

En este ordenamiento se contempla como alternativas para dirimir 

controversias entre un partlculilr y alguna Institución financiera debidamente 

registrada, el procedimiento conciliatorio y el arbitral; pudiendo en caso del 

último Intervenir como árbitro la Comisión Nacional (en tal circunstancia el 

arbitraje será sin costo) o alguno de Jos árbitros propuestos por la misma si las 

partes as! lo convienen. Sin embargo para substanciar el procedimiento arbitral 

se debió previamente Intentar la conciliación . 
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El procedimiento arbitral se encuentra regulado en Titulo quinto; CapItulo 

segundo artlculos 72 bis al articulo 84, nos remite a un reglamento que consta de 

sesenta y dos artlculos. Se propone el arbitraje de estricto derecho o amigable 

composición (en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo los 

derechos para hacerlos valer ante los tribunales competentes o en la vla que 

proceda). Esta Institución cuenta reglas especificas sobre el procedimiento que 

las partes pueden adoptar completa o parcialmente si asilo convienen. 

Para dar validez al compromiso, deberá firmarse por las partes en 

presencia de la Comisión Nacional, pUdiendo en el mismo acto designar árbitros . 

Una vez firmado el compromiso y que el o los árbitros propuestos acepten el 

cargo, las partes tienen dos dlas para hacer un depósito (en calidad de 

adelanto como pago de honorarios para él o los árbitros); y deberán entregar a 

la Comisión Nacional la ficha de este, el cual por ningún motivo deberá ser 

realizado en la Institución financiera con la que se tenga la controversia o en sus 

filiales . En caso de que sea la Comisión Nacional quien funja como árbitro, el 

arbitraje será gratuito. 

La Comisión Nacional cuenta con un registro de árbitros debidamente 

acreditados. Entre los requiSitos para ser propuesto por ella como arbitro, se 

debe ser ciudadano mexicano, tener titulo de licenciado en derecho y cédula 

profesional, contar con ·por lo menos tres años de experiencia legal en asuntos 

financieros . La práctica legal debe ser en el área a la que corresponda la materia 

objeto de la reclamación presentada. 

El compromiso arbitral debe cumplir con los Siguientes requisitos: nombre 

o denominación del usuario demandante, denominación de la Institución 

financiera, determinación del domicilio de la Institución financiera (para efectos 

del emplazamiento), relación sucinta de los hechos que motivan el arbitraJe, 

materia objeto del arbitraje, referencia de sí el arbitraje será en amigable 

composición o de estricto derecho, la determinación de si la resolución de la 

controversia se dejará a la decisión de la Comisión Nacional, del árbitro único o 

bien de un tribunal (si las partes no convienen en el número de árbitros, la 
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controversia será sometida a un árbitro único), la designación de árbitros o 

arbitro que en su caso, Integraran al tribunal arbitral, domicilio en que se lIeyará 

a cabo el arbitraJe, compromiso de les partes de acatar total o parcialmente las 

reglas sellalando en su caso, aquellas que no ser," aplicables, fecha de 

celebración del compromiso arbitral. 

El arbitraje de estricto derecho en el cual participen la Comisión Nacional 

o los árbitros propuestos por ella, se sujetará como mlnlmo a los plazos V bases 

que contempla el articulo 75 de la ley en cuestión, si las partes asl lo convienen. 

SI se desea reducir los plazos, términos, etc.; el árbitro deberá aprobar los 

cambios . 

La demanda deberá presentarse dentro del plazo que yoluntarlamente 

hayan acordado las partes, el que no puede exceder de nueve dl.s h'blles; a 

falta de acuerdo , dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración del 

conyenlo. La demanda debe Ir acompallada de las pruebas. La contestación 

deberá presentarse dentro del plazo estipulado que no puede exceder de nueye 

dlas hábiles, a falta de acuerdo se entenderá a los seis dlas hábiles siguIentes al 

Igual que la demanda deberá presentar la documentación correspondiente. El 

mismo ordenamiento sella la los requisitos que debe contener tanto la demanda 

como la contestación ; los que son slmUares a 105 requeridos en una demanda 

clyll. 

Salyo conyenlo expreso, contestada la demanda o transcurrido el plazo 

para hacerlo, se dictará auto abriendo el Juicio a un periodo de pruebas de 

quince dras háblh!:s, de 105 cuales los cinco primeros serán para ofrecer aquellas 

que tiendan a desYlrtuar las ofrecidas por el demandado V los diez dlas restantes 

para el desahogo de todas las pruebas. Cuando a Juicio del árbitro V atendiendo 

a la naturaleza de las pruebas , resulte Insuficiente el plazo, podrá ampliarse por 

una sola vez. Sólo serán admitidas las supervenientes conforme a lo previsto por 

el CódIgo de Comercio. 
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Los exhortos y oficios se entregaran a la parte que haya ofrecido las 

pruebas correspondientes para que las haga llegar a su destino, tendrá la carga 

de gestionar su dlllgenclaclón. 

Las partes cuentan con ocho días comunes para formular alegatos. 

Concluidos los térmll)os fiJados, sin necesidad de acuse de rebeldla, el 

procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el derecho que debió 

ejercitarse salvo en el caso de que no se presente la demanda; supuesto en el 

que se dejarán a salvo los derechos del reclamante. Los términos serán 

Improrrogables, se computarán en dlas hábiles, y en todo caso, empezarán a 

contarse a partir del día siguiente a aquél en que surtan efectos las 

notificaciones respectivas. 

Se aplicará supletorlamente el Código de Comercio, a excepción del 

artículo 1235 y falta de disposición se aplicarán las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal a excepción del artículo 617 . 

En caso de que no exista promoción de las partes por un lapso por más de 

setenta días contados a partir de las notificaciones de la última actuación 

operará la caduCidad de la Instancia . 

Las promociones deberán presentarse por escrito y deberán entregarse al 

árbitro en el domicilio señalado en el compromiso arbitral, también podrán 

presentarse por cualquier otro medio de comunicación (debe constar por escrito 

en el compromiso o en escrito posterior). 

Las notificaciones sérán personales, salvo que las partes o el árbitro 

establezcan lo contrario; surtirá efectos al día siguiente a aquel en que se 

hubiere realizado . 

El laudo, asl como las resoluciones que pongan fin a los Incidentes de 

ejecución sólo admiten como medio de defensa el Juicio de amparo. Las partes 

pueden pedir aclaración del laudo dentro de las setenta y dos horas siguientes a 
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la notificación cuando a su Juicio exista error de c'lculo, de copla, tlpogr,rlco o 

de naturaleza slmUar, sin que la misma sea considerada como un 'IICU'SO de 

ca,'cter procesel o administrativo. las demas resoluciones dictadas en el 

procedimiento, que conforme al Código de Comercio admitan apelación o 

revocación podrán Impugnarle en el .JUicio arblt,al mediante el 'lIc:uno de 

revisión, que deberá resolverse por el árbitro deSignado en un plazo no mayor de 

cuarenta y oc:ho horas. Resulta contrastante mencionar que este ordenamiento si 

permita el recuno de revisión y la ley Federal del Consumidor no . 

SI durante el desarrollo del procedimiento arbitral las partes llegan antes 

de que se dicte el laudo a un convenio, éste puede elevarse a la misma 

categorla. los convenios celebrados ante la Comisión Nacional, tendr'n el 

carácter de una sentencia eJecutoria. 

El articulo 80 Indica que corresponde a la Comisión Nac:lonal adoptar las 

medidas nec:eserlas par. el cumplimiento de los 'a ud os dictados por la propia 

comisión, asl como aquellos emitidos por los árbitros propuestos por ella , 

mandando en su caso que se pague a la persona en cuyo fayor se hubll!:re 

emitido el laudo o se le restituya el servicio 'Inandero que demanda. 

En caso de Incumplimiento dl!:l laudo arbitral la Comisión Nacional podrá 

Imponer una multa hasta por el Importl!: de la condena . También pueden ser 

I!:nylados al Juez correspondlentl!: para su I!:Jecudón. 

Podemos decir sin temor a I!:qulyocarnos al analizar I!:ste ordenamiento, 

que hemos enc:ontramos una regulación muy compll!:ta en cuanto a la materia de 

arbitraje se refIere, ya que vislumbra sltuaclonl!:s entre las que destacan la 

cl!:lebraclón dl!:l compromiso, la especialidad y experiencia c:on la cual debe contar 

el árbitro, una tabulac:lón respec:to al pago de honorariOS para árbitros y peritos, 

requisitos que dl!:be contemplar la demanda, etapas, formalidades, términos y 

plazos claros para la substanciación del procedimiento, etc:. A diferencia del 

Código Procesal Civil que no es ni claro, ni preciso ; aunado 11 los yacios que 

hacen que su rl!:gulaclón resulte Insuficiente. 
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Tambh~n criticamos que la Comisión Nacional al ser nombrada árbitro 

actué en calidad de autoridad , desvirtuando la naturaleza privada de esta figura . 

Publicada en 1975, esta ley se encarga de regular la oferta pública de 

valores, la Intermedlaclón en el mercado de éstos , las actividades de las 

personas que en él Intervienen, el Registro Nacional de Valores y las autoridades 

y servicios en millterla de mercado de valores . las autoridades correspondientes 

deberán procurar la protección de los Intereses de 105 Inversionistas, el 

desarrollo de mercado de valores, minimizar el riesgo sistem6tlco y la sana 

competencia . 

Este ordenamiento en sus artlculos 82 y 83 propone de manera alternativa 

que las controversia s que surjan entre las Instituciones para el depÓSito de 

valores, podrán ser sometidas al arbitraje de la Comisi ón Nacional Bancaria y de 

Valores, a petición de las partes . Admitiendo como único recurso contra el laudo 

arbitral el Juicio de amparo y en contra de las dem6s resoluciones el recurso de 

revocaci ón. 

3. 1.7 Le'f federa' De' Derecho De Autor. 

Esta ley salvaguarda y promociona el acervo cultural de la Nación, protege 

105 derechos de los autores, arUstas, editores , productores, etc. ; as( como 105 

derechos de propiedad Intelectual. Se trata de una ley de orden público, de 

Interés social y de observancia en toda la República, su aplicación administrativa 

corresponde al Ejecutivo Federa' por conducto del Instituto Nacional del Derecho 

de Autor (órgano desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública) y en 

algunos casos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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El derecho de autor es el reconocimiento que hace el estado a favor del 

creador de obras literarias y artlsUcas, en virtud del cual se otorga su protección 

para que el autor goce de prerrogativas y privilegioS ·excluslvos de car'eter 

personal y patrimonial . los primeros Integran el llamado derecho moral y 105 

se!ilundos el patrimoniaL 

El titulo XI de esta norma denominada ·Ce los procedimientos'" nos indlc. 

que ante cu.lquler contro ... ersl., se pueden hlCer .... Ier las .cclones Judlcl.les 

correspondientes o de m.nera .Itern.tl .... los procedimientos propuestos que son 

el de .venencl. (.mlg.ble composiCión) y el .rbltr.1. El primero es un 

procedimiento administrativo sustanciado .nte el Instituto a petición de alguna 

de I.s p.rtes para dirimir de m.ner. amlg.ble un conflicto surgido. El cu.1 d. 

InICIo .1 presentarse un. queja por escrIto ante el Instituto, en caso de lIeg.r • 

un con ... enlo se pre ... é que una vez fIrmado por las p.rtes la avenenCia tendr' el 

car'cter de cosa Juzg.d. y Utulo ejecuti ... o. 

En c.so de no logr.rse i ..... enenci., el Instituto exhort.r' • las p.rtes 

para que se acojan .1 .rbitraJe; pre ... lsto en el capitulo tercero artfculos 217 a 

228. El .rbltr.je estar' regulado conforme al cap¡tulo correspondiente y de 

manera supletoria ai código de comercio . 

El procedImiento d. Inicio ya sea mediante la fIrma de un compromiso 

arbitral o ante la existencia de una dáusula compromlsori • . 

los árbitros ser'" propuestos de entre un. lista que publica anu.lmente 

el InstItuto de las personas autorizadas para fun;lr como tal. Entre 105 requisitos 

par. postularse como árbItros encontr.mos entre otros : ser licenciado en 

derecho, gozar de preStigio, honorabilidad , no haber sido abogado patrono de 

alguna de 1.5 partes, no haber sido sentenciado por delito doloso gra ... e , etc. 

Este ordenamiento le da el nombre de grupo arbitral a quien se encargará 

de dar curso .1 procedimIento. Cad. un. de las partes tendrán que elegir. un 
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árbitro, así como al presidente del grupo. El plazo máximo del arbitraje será de 

sesenta dlas que comenzara a computarse a partir del dla siguiente a la fecha 

sella lada en el documento que contenga la aceptación de los árbitros. 

El procedimiento arbitral podrá concluir con el laudo que lo de por 

terminado o por acuerdo entre las partes antes de dictarse éste. 

El laudo debe estar fundado y motivado, se dictará por escrito, será 

definitivo, Inapelable y obligatorio para las partes, tendrá el carácter de cosa 

juzgada y titulo ejecutivo. Sólo se contempla el arbitraje de estricto derecho. 

3.1.8 Ley De Propiedad En Condominio Para El E.tado de M6xlco. 

La ley de propiedad en condominio para el Estado de MéxiCO Indica que las 

controversias que se susciten con motivo del Incumplimiento de obligaciones por 

parte de los condóminos, de los administradores o del comité de administración; 

o por violaciones al reglamento general de condomlnos, serán resueltas a través 

del procedimiento de arbitraje artlculos 51 a 58. 

Esté procedimiento será substanciado ante las mesas de arbitraje de las 

Oficia Hu de las Oficinas Conciliadoras y Calificadoras Municipales del 

Ayuntamiento correspondiente, las cuales contaran con plena libertad y 

autonomla para emitir sus laudos o Imponer las sanciones, las autoridades 

podrán contar con el auxilio de la fuerza pública para ser acatados ya que sus 

laudos tendrán Imperio legal. Las mesas estarán a cargo preferentemente de 

profeSionales en derecho, pueden auxlllarse de peritos y áreas las técnicas de la 

administración municipal. 

En caso de que las partes quieran hacer el Intento de conciliarse antes de 

que las oflclaHas emitan su laudo podrán remitir a las partes, al Centro de 

Mediación y Conciliación del Poder Judicial para que Intenten avenirse. 
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Entre las causas de terminación del procedimiento arbitral regulado por 

este ordenamiento se encuentran: el desistimiento (que como pudimos darnos 

cuenta el código procesal del Estado, no lo contempla), laudo que resuelva la 

controversia, acuerdo de las partes mediante convenio ajustado a la legislación 

vigente el cual tendrá aparejada ejecución, convenio celebrado vra mediación 

Judicial o ante las Mesas Calificadoras V Conciliadoras Municipales. 

Este procedimiento además de ser obligatorio (es la única forma 

contemplada para resolver controversias de esta naturaleza) será gratuito, va 

que los servicios de arbitraje son realizados por las Mesas V sus honorarios son 

cubiertos por los Municipios. 

la ley de Propiedad en .Condomlnlo para el Distrito Federal, al Igua! que la 

presente dispone que las controversias entre condominos podrán ser resueltas 

por la vra del arbitraje (artículo 65 fracción 11). En tal circunstancia deberán 

acudir a la Procuradurra Social. Existe Jurisprudencia en donde se le otorga a los 

laudos dictados por esta procuraduría la calidad de cosa Juzgada. MI 

Existen otros ordenamientos que, permiten que sus funcionarios actúen 

como árbitros particulares; entre ellas encontramos a la · ley Federal de la 

Corredurra Pública (artkulo 6 fracción IV); ley del Notariado del Estado de 

México (artkulo 129, 130)., etc. 

3.2 Organismos Mexicanos Encargados Del ArbitraJe. 

10 Semanario Judicial de la Fcdcnlción. Novena Época. Tomo XVIII. Agosto 2003 Tesis l. 10 e33 Pi¡. 1803. 
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Además de las Instituciones facultadas por las leglsladones que ya 

mencionamos, encontramos organismos mexicanos encargados de proporcionar 

arbitraje administrado que cuentan con modelos de procedimiento que Incluye 

tipo de arbitraje ya sea de estricto derecho o en amigable composición, reglas, 

términos, plazos, aranceles o cuotas, pago de anticipos, Idioma (51 no es español 

se acompañara de las respectivas tradUCCiones), legislaciones aplicables, listas 

de árbitros, recursos a 105 que renuncian, etc; las partes pueden adoptar sus 

reglas de manera total o parcial. Encontramos a la CANACO (Cámara Nacional de 

Comercio), CAM (Centro de Arbitraje de México), CRC (Centro de Resolución de 

conflictos) fundación CENAVID. Estos vigilan el desarrollo de los procedimientos, 

la actuación de árbitros, administración en la cobertura de honorario, entre' otras 

funciones. 

En México durante los .últimos años se han multiollcado las Instituciones 

privadas llamados Centros de arbitraje y Mediación que cumplen la misma función 

de administración del procedimiento arbitral, que no tienen gran difusión como 

las primeras, por tai motivo no son conocidas. También encontramos 

delegaCiones de arbitraje de carácter Internacional como la Cámara de Comercio 

Internacional ICC fundada en 1919 quien posee el status de organismo consultivo 

del más alto nivel en las Naciones Unidas y mantiene relaciones con la 

Organización Mundial de Comercio, la comunidad Europea, el Banco Mundial y 

otros organismos intergubernamentaies o no gubernamentales; AAA (American 

Arbitratlon Assoclation) de origen francés que creo una sección Internacional en 

Estados Unidos; la ClAC Comisión Interamerlcana de arbitraje comercial fundada 

en 1933, entre otras. 

La mayor/a de los conflictos que se someten a consideración de estos 

organismos son de rndole mercantil, sin que esto sea una IImltante para actuar 

en otro tipo de controversias siempre y cuando no vaya en contra del orden 

público nacional y la ley no lo prohrba. 

Estas instituciones pueden adaptarse a los requerimientos de los 

Interesados quienes pueden diseñar su propio .procedimiento o adoptar los 
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· modelos preestablecidos, en cuyo caso recae en el árbitro el peso administrativo 

del procedimiento arbitral pero la Institución asegura la calidad del mismo. Entre 

las ventajas que los particulares encuentran para su adopción, se encuentra la 

renuncia a recursos como la apelación. 

3.2.1 Cllmua Nacional De Comercio. (CANACO). 

Es un órgano de consulta y colaboración del Estado que diseña y ejecuta 

polftlcas, programas que facilita la actividad económica del pais. Entre sus 

actividades se encuentra la defensa de los Intereses de particulares de las 

empresas afiliadas, actúa como árbitro, perito, síndico, etc. 

Se funda el 27 de agosto de 1874, Inicia sus funciones como una 

Institución de carácter privado. Actualmente es regida por el derecho común con 

funciones de servicio, protección y promoción de Intereses de los comerciantes 

asociados. Al expedirse la primera ley de Cámaras de Comercio del 12 de junio 

de 1908 adquirió personalidad civil y adopto la denominación que ahora 

conserva. Con la entrada en vigor de diversas ordenamientos como el de 1936, se 

le atribuye la caracteristlca de órgano de colaboración y de consulta de Estado. 

En 1941, se le otorga el nombre de Institución Pública. En 1997 se le reconoce 

como una Institución de Interés Público, autónoma y con personalidad Juridlca 

propla. 81 

la asamblea general de afiliados es el máximo órgano de decisión. El 

consejo directivo, es el órgano ejecutivo de la cámara y se auxilia de la junta 

directiva y del director general, entre otros. 

las empresas de nueva creación están obligadas a registrarse ante el SIEM 

Sistema de Información Empresarial Mexicano durante el primer bimestre del 

11 WWW.arbitrajC\:allIlCO. com. mx 

80 



do, según decreto del Diario OfiCIal de la FederaciÓn del 20 de diciembre de 

1996. 

Se puede ser socio de la misma mediante el pago de una cuOtl, pudiendo 

" cambio entre otros recibir servicios como asesoda Juddlca del orden Judicial, 

asesorla Jurfdlca en Juicios arbitrales, asesorla en como Incluir en sus contratos 

la cláusula arbitral, funglr como árbitro, administración de arbitrajes comerciales 

nacionales e Internacionales, orientación en tr'mltes de todo tipo de 

disposiciones legales que afecten la actividad empresarial , etc. 

la Intervención que la CANACO tenga en reJaclón al arbitraje, se realiza a 

través del Departamento de Arbitraje Comercial. 

El arbitraje al que se someten quienes acuden a ella nace de entre las 

reglas que establece el Código de Comercio, o bien pueden adoptar las 

propuestas por las Instituciones Internacionales V las que derivan de los tratados 

V acuerdos Internacionales firmados por México como el TlCA (Tratado de libre 

Comercio par. América del Norte) , la Convención sobre el ReconOCimiento V 

EjecuCIón de las Sentencias ArbItrales Extranjeras (Nueva York 10 de JuliO de 

1958), Convención Interamerlcana sobre Arbitraje ComerCIal InternaCIonal. 

3.2.2 Centro De Arbitraje De M'xlca (CAN). 

El Centro de Arbitraje de MéxiCO surge como una Institución espeCIalizada 

en la prestación de servicios V de administración de procedimientos en arbitraje 

comercial privado en 1997, para solucionar controversias naCIonales por la vía 

del arbitraje administrado. Desde el 2000 forma parte del programa de 

fortalecimiento de métodos alternos de solución de conflictos comerciales del 

Banco Interamericano de Oesarrollo BJO para MéxiCO; desde 1997 coopera con la 
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Cámara de Arbltrale Naclonale de Milán y a partir del 2000 con la Cámara de 

Comercio de Estocolmo. 12 

Dentro de sus funciones se encuentra la creación de las condiciones 

necesarias para que los empresarios conozcan, utilicen y se beneficien del 

arbitraje comercial administrado por el CAM, proporcionando las condiciones de 

actuaciÓn del árbitro o árbitros designados por las partes. El funcionamiento del 

CAM, esta confiado a un consejo General, el cual Interviene fundamentalmente en 

la designación y remociÓn de árbitros y en el control de calidad del laudo 

arbitral y aun secretario general que se encarga de la administración cotidiana de 

los procedimientos arbrtrales . 

Presta servicios de administración de arbitrajes, administraciÓn de 

peritajes, designación de árbitro (s), designación de peritos y miembros de 

paneles de solución de controversias. 

Entre las ventajas con las cuales argumentan su función, refieren la 

rapidez en comparación con la función Judicial puesto que el laudo arbitral no se 

encuentra sujeto a apelación, certidumbre, se posee la misma fuerza legal 

conforme a lo que establece la Convención de Ejecución de Sentencias en el 

Extranjero, especialización, eficacia, costo, etc. 

Para poder hacer uso de los servicios que presta esta Institución, se 

recomienda la Inclusión de una cláusula arbitral en los contratos. El CAM ofrece 

asesoda gratuita para tal fin a quien desee Introducirla. Como ejemplo de la 

misma Incluimos la siguiente: 

~ Todas las desavenencias Que deriven de este contrato serán resueltas 

definitivamente de acuerdo a las reglas de arbitraje del Centro de Arbitraje de 

México CAM por uno o más árbitros nombrados conforme a las reglas de 

arbitraje" . 

11 www.canaJIleX. com. mx 
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Adem's, las partes pueden Indicar en la cI'usula de arbitraje el derecho 

aplicable al contrato, número de 'rbltros, lugar de celebración del arbitraje y el 

Idioma del procedimiento arbitral. 

3.2.3 Centro De Re.olucl6n De Conflicto. (CRC) fundacl6n CENAVID. 

Esta Institución fue seleccionada por el Banco Interamericano de 

Desarrollo para desplegar el arbitraje y mediación comercial , constituyendo una 

empresa denominada "Mediación, Arbitraje y Servicios Corporativos, S.C." MASC 

(Métodos Alternos de Solución de Controversias). En el 2000 esta Institución en 

acuerdo con el ITAM (Instltl,lto Tecnológico Autónomo de MéxiCO) firma un 

acuerdo que pretende crear una ley modelo de aplicación Federal que permita 

resolver los conflictos sin necesidad de recurrir a las autoridades Judlclales. 83 

El centro de resolución de conflictos es una Institución privada que ofrece 

una estructura uniforme para administrar los servicios de mediación y arbitraje 

de acuerdo a lo establecido por sus reglas; a su vez ofrece capacitación, asesorla 

y orientación Jurídica. 

Ejerce funciones a través del Director General, en caso de ausencia por el 

Coordinador de proceso designado; cuyas funciones son remover, sustituir y 

nombrar 'rbltros o mediadores, revisar, corregir y aprobar en cuanto a la forma 

los actos de misión, laudos y convenios finales. 

Sus reglas concuerdan con lo establecido en la legislación mexicana, la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Mercantil Internacional 

(UNCITRAL) y las convenciones Internacionales ratificadas por México. Nos 

menciona que el convenio derivado de la mediación ratificado ante notarlo, tiene 

Il www.cenavid.com.mx 
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la misma fuerza ejecutiva y es susceptible de ejecución en el extranjero. Al Igual 

que la anterior Institución, recomienda la Inclusión de la siguiente cláusula 

arbitral en un contrato. 

" P~r8 lod8 co"l,ov~'S/~ y/o '~c/~m~cldn d~ cu~/qu/~, n~/u,~/~I~ que su'J~ 

IIn lisie contrllto derlvlldll dll su Incumpllmlllnto, tllrmlnllclÓn o IIII"dlll, IIIS pllrtes 

conll/~nlln IIn rllcurrlr ~n prlm~r~ Instllnc/~ 8 111 mlldlllclón ~dmlnlslrlldll blljo JIIS 

r~glllS dll 111 mlldJ~clÓn dll I~ CRC, con ~J obJ~/O d~ r~solll~r todo tipo de 

conflictos. En 11' CIISO dll qUII 111 mlldlllclÓn produlclI un IIrrllglo IIn un ttJrmlno d~ 

JO dills con/~dos ~ pllrtlr d~ 111 fech. d~ notificaciÓn d~ 111 solicitud d~ m~dlllcldnl 

cuMqufer contrOIl~rslll p~ndlenle ser~ resu~/tll deflnltlllllm~nte, medlllnt~ un 

IIrbJtrllj~ IIdmlnlstrlldo d~ IIcu~rdo con IIIS r~/lIs de I~ ComIsiÓn de ResolucIÓn 

d~ ContrOllers/~s. Elllludo r~ndldo por él (los) ~rbltro (s) podr~ ser ~j~cutlldo ~n 

cUlllqu/~r Irlbun.1 comp~tent¿: . 

Esta cláusula modelo también puede contener el derecho aplicable, tipo de 

arbitraJe, lugar de celebración, Idioma, numero de árbitros. Se puede acceder a 

los servicios de CRC cuando se contempla en la firma del compromiso arbitral. 

3.3 El A.rbltraJe Como figura Antln6mlca y A.ntljurldlca . 

A lo largo de este trabajo hemos tratado de abordar el carácter antinómico 

que constituye la figura del arbitraje de acuerdo con los preceptos 

constitucionales que ya estudiamos en el cuerpo del presente trabaJo. quizá 

quepa preguntarse el porQue no nos referimos a esta desde un punto de vista 

antlJurldlco o anticonstitucional siguiendo las discusiones efectuadas tanto por 

la doctrina como la Jurisprudencia . Aunque 51 la consideramos antlJurldlca , 

creímos necesario mas Que establecer lo que ya se ha discutido en torno a la 

misma recalcar las contradicciones en la que cae, para poder dar puntos de vista 
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acerca de la utilidad del uso del arbitraje una vez subsanados los elementos que 

le dan este perfil. 

la palabra antinomia según el diccionario de derecho de Rafael de Pina y 

Rafael de Pina Vara, es definida como la contradicción u oposición entre el 

contenido de dos normas Jurídicas vigentes". Por lo tanto podemos decir de 

acuerdo a las caracter/stlcas ya descritas de la figura del arbitraje establecida en 

el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de MéXico, que el nacimiento 

de un tribunal arbitral es opuesto al contenido de los preceptos constitucionales 

examinados. 

Cuando hablamos del procedimiento arbitral en el Estado de México como 

antinómico, nos referimos a que la Constitución claramente hace una dlvlsl6n de 

poderes: Ejecutivo, legislativo y Judicial, en el caso del último; es a este a 

quien originariamente se le a encargado la administracl6n de Justicia, 

prohibiéndose a los particulares desempeñar esta función; Sin embargo, 

ordenamientos de carácter Federal y local como en nuestra entidad, facultan a 

los particulares para que asuman el papel del juzgador. la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se pronuncia en contra del carácter obligatorio de los 

laudos arbítrales, mencionando que son producto de una 16glca jurldlca sin 

carácter vinculatorio, obligatorios sólo al ser homologados por el juez 

competente; pero también se contradice aceptando a las Instituciones Públicas 

que actúan como ár~.ltros, lo hagan en calidad de autoridad y no como árbitros 

particulares, contrario a la figura del arbitraje. 

Para terminar con la discusión sobre la antljurldlcldad del arbitraje es 

necesaria su regulación en la Constitución y en consecuencia el código del Estado 

debe adoptar conceptos congruentes, que aseguren las ventajas que. provee 

esta figura; además de realizar una reforma estructural acorde a las demás leyes 

vigentes . 

.. Diccionario de derecho. Rafael de Pina y RafIlCI de Pina Vara. Op. til P6g. 14. 
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No somos ajenos a que el arbitraje proporciona ventajas, siempre y 

cuando exista la voluntad de las partes para adoptar las resoluciones de los 

árbitros V que estas se den como resultado un verdadero proceso que no lacere 

los derechos de quienes se sujetan a el, sin embargo hablando de la legislación 

del Estado de México encontramos enormes vados que propician abusos y que la 

hacen Inútil. 

3.4 ArbitraJe, Ju.tlcla Privada. 

La privatización de los conflictos aparece como una opción viable ante el 

evidente retrazo en los procesos Judiciales V tramites legales ante las 

autoridades; aunado a la lenta Impartlclón de Justicia. El arbitraje nace como 

alternativa confiable para resolver una disputa, ya que entre otras posibilidades 

se puede convenir un arbitraje de estricto derecho o en amigable composición 

según la conveniencia de las partes, haciéndole un método flexible. El Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal recibe un promedio de dos mil casos 

anuales, diez asuntos nuevos por dla V sólo puede resolver tres diarios, lo que 

reduce la calidad de las decisiones e Inhibe el cumplimiento voluntario de los 

mlsmos. as 

En el arbitraje, la solución de controversias es sometida a la consideración 

de árbitros que las partes seleccionan, sin la participación del Estado. Los 

árbitros dejan de serlo cuando emiten el laudo respectivo. Por el contrario los 

Tribunales Judiciales poseen Jurisdicciones generales y son permanentes; sus 

jueces son nombrados sin importar ni los asuntos concretos, ni los sujetos sobre 

los cuales deberán dictar sentenclas. 86 

1$ www. cenavid. com 
16 Dlaz Luis Miguel, Op. Cit. PAg. XV. 
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Una de las coinCidenCias entre el Poder JudiCial '1 el arbitraje en la 

solución de conflictos, es que esta es proporcionada por un tercero ajeno a lo. 

protagonlstes que decIde por ellos, les Impone su voluntad, determina su 

realidad Jurrdlca. El llamado de un tercero ajeno nace ante la histórica necesIdad 

de que un facilitador, como lo llama el Doctor Luis Miguel Dlaz, •• a quien 

resuelva de manera objetiva e Imparcial los conflictos; '11 que el ser Juez '1 perte 

conduce a que uno, Imponga su visIón. 

El común de la población no comprende los términos Juddlcos '1 el hecho 

da atravesar por un proceso judicial que conlleva abogedos, demandes, medidas 

precautorias, costos, etc; les Impone temeridad. El arbitraje en los últimos años 

renece como un medio alterno de solución de controversias, que aun 1 peser de 

que no tiene gren difusión se presenta como un recurso Idóneo, donde las partes 

de antemano conocen el costo monetario '1 temporal que este significa, pero que 

depende en gran medida de la volunted de las partes para cumplir con el laudo. 

Aun ante esto, el erbltraJe posee ventajas como lo son: celeridad, 

especialización, costos, eficacia 'la que las partes pueden resolver su 

controversia por la vla amigable antes de dictar el laudo, ImparCialidad. 

En materia cIvil el arbitraje no es del todo aceptado, como podemos 

deducir ante el retraso que tienen sus normas en comparación con otras, ejemplo 

de ellas encontramos al CódIgo de Comercio, la Ley Para la Protección '1 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros que 'la referimos. Resulta también 

contradictorio la poce practica del arbitraje en esta materia '1 que el C6dlgo 

Federal de Procedimientos Civiles en cuanto 111 la eJecucl6n de sentencies, refiera 

que los laudos arbitrales privados de carácter no comerclll! '1 dem6$ resoluciones 

jurisdiccionales extranjeros tendrán eflcllcla V serán reconócldos en la República 

en todo lo que no sea contrario al orden público Interno (articulo 569) . 

Tratándose de laudos que s610 vayan a utilizarse como prueba ante los tribunales 

mexicanos será suficiente que los mismos llenen los requisitos necesarios para 

ser considerados como auténticos. Sin embargo los efectos de los laudos 

arbitrales prlvedos de carácter no comercial extranjeros produzcan en el 

territorio nacional, estarán regidos por lo dispuesto en el C6dlgo Civil, por este 
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C6dlgo y demh leyes aplicables. los laudos arbItrales privados de carácter no 

comercl.1 se cumpllr'n cOlCtlvamente en l. R.epúbllca, mediante la homologacl6n 

(articulo 570) . 

Para que los laudos arbitrales privados de carácter no comercial dictados 

en el elltr.njero, tengan fuerza de ejecucl6n deben cumplir con los siguientes 

requisitos (artículo 571) . 

1. Que se hayan satisfecho las formalidades previstas en el C6dlgo 

Federal de Procedimientos Civiles en materia de exhortos 

provenientes del extranjero . 

II . Que no hayan sido dictados como consecuencia del ejercicio de 

una accl6n real ; 

III . Que el juez o tribuna' sentenciador haya tenido competencia para 

conocer V juzgar el asunto de acuerdo con las reglas reconocIdas 

en la esfera Internacional que sean compatibles con las adoptadas 

por el C6dlgo Federal de Procedimientos Civiles; 

IV. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en forma 

personal a efecto de asegurarle la garantía de audIencia y en 

ejercicio de sus defensas; 

V. Que tengan el carácter de cosa juzgada en el pars en que fueron 

dictados o que no exista recurso ordinario en su contra ; 

VI. Que la accl6n que les dio origen no sea materia de Juicio que 

est~ pendiente entre las mismas partes ante tribunales mexicanos 

y en el cual hubiere prevenido tribunal mexicano o cuando menos 

que el exhorto o carta rogatoria para emplazar hubiere sido 

tramitados y entregados a la Secretaria de R.elaclones Exteriores 

o a las autoridades del estlldo donde deba practlcarse el 

emplazamiento ; 

Vil . Que la obllgacl6n para cuyo cumplimiento se haya procedido no 

sea contraria al orden pÚblico en Mélllco ; y 

VIlI. Que llenen los requisitos para ser considerados como auténticos • 
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No obstante el cumplimiento de las anteriores condiciones, el tribunal 

podrá negar la ejecución 51 se probará que en el pals de origen no se ejecutan 

sentencias o laudos extranjeros en casos análogos. 

La homologación de sentencia extranjera, se promueve a través de un 

Incidente, que se abre citando al ejecutante y al ejecutado, a quienes se les 

concederán nueve dlas hábiles para que expongan su defensa y para ejercitar los 

derechos que les correspondieren. Esta homologación deberá ser solicitada ante 

el juez del domicilio del ejecutado, o en su defecto el de la ubicación de los 

bienes en la República . 

Socialmente el uso del arbitraje privado fortalece la cohesión de la 

sociedad civil al facultar a los Individuos para decidir sus disputas de 

conformidad a las condiciones acordadas por ellos mlsmos.87 Para su total 

aceptación se deben establecer bases constitucionales que permitan una mejor 

reglamentación en torno a esta figura, asl como de las diversas Instituciones que 

se aproximan a ella como la mediación, para dar fin a las controversias relativas 

a la antíjurldlcldad o la antinomia que representa el procedimiento arbitral y 

favorecer la Impartlclón de Justicia con métodos reconocidos y aceptados tanto 

por la Constitución como por el Estado. 

La naturaleza de esta figura es eminentemente privada, sin embargo en los 

últimos años en materia comercial ha tenido gran auge sobre todos en litigios 

Internacionales; muestra de ello es el reconocimiento que en materia de laudos 

arbitrales extranjeros poseen nuestras legislaciones. 

Otra Incoherencia relativa al arbitraje radica en la facultades otorgadas en 

las legislaciones como la Ley Para la Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

y la Ley Federal de Protección al Consumidor que conceden a la comisión 

nacional y al Instituto del Consumidor respectivamente la potestad de poder 

actuar como árbitros en calidad de autoridades, lo cual permite que sus 

17 Ibidem. Pág. XV. 
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resoluciones tengan fuerza obligatoria, además pueden .pllc.r medios de 

aprllmlo IIn caso de Incumplimiento. Sin embargo cabe resaltar que estas normas 

son de Indole administrativo . 



CONCLUSION. 

luego de estudIar la naturaleza jurldlca del arbitraje y los elementos que 

contemplan el procedimiento arbitral , consideramos que a pesar de que 

notablemente se contradicen los postulados Constitucionales referidos en nuestro 

trabajo, la misma es tolerada y permitida por el Estado. Por lo tanto, la figura 

además de ser antinómica es antijurídica . 

Es factible agregar que si se cumple con la hipótesis establecida . 
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PROPUfSTA. 

Creemos que el uso del arbitraje resulta una alternativa viable para la 

solución de querellas, exceptuando lógicamente las que la ley expresamente 

prohíbe y que van en contra del Orden Público. Sin embargo, atendiendo a las 

ventajas la Constitución debe reconocer la figura en el ámbito civil, para dar fin 

a las discusiones sostenidas al respecto y terminar con la antinomia existente 

entre esta y el contenido de las leyes sustantiva y adjetiva en cuestión en el 

Estado de México. 

Es necesario realizar una reestructuración para que se catalogue a los 

árbitros como auxiliares del Poder Judicial, situación que es ya contemplada en el 

arUculo 2° de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Distrito Federal. 

Igualmente es .... Ital reformar el titulo respectivo y adecuarlo a las premisas 

consideradas en otros ordenamientos. 

Consideramos que el procedimiento arbitral permite acceder a una justicia 

pronta, aunque las resoluciones emitidas no formen parte de las dictadas por el 

Poder Judicial, 

Cabe mencionar que algunos de los Tratados Internacionales ratificados 

por M~xlco, proponen al arbitraje como medio de solución de controversias tanto 

en materia privada como pública, 
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